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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
AA. R R . continúan en Zaráuz, y  S. M. el R ey 

en los baños de Alzóla, sin novedad én su im- 
portante salud,

MINISTERIO DE LA GUER RA .
R EA L E S ÓRDENES.

Numero  4. — Circulares.
Excmo. S r .: El art. 12 del tít. 4.°, tratado 3.° de 

las Ordenanzas del Ejército manda por punto general 
que no se hagan honores después del toque de ora
ciones á persona alguna que los goce, presentándo
se en ala sin armas la gente de las guardias al 
Capitán general, Gobernador de plaza ó Comandan
te de  cuartél; y siendo la voluntad de S. M. la R e i 

n a  (Q. D. G.) que tenga exacto y puntual cumpli
miento lo que se expresa en dicho artículo, se lo ma
nifiesto á V. E. de Real orden para su inteligencia y 
demás efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Agosto de 1866.
G ~ VALENCIA.benor.....

Excmo. S r .: Ha llegado á noticia del Gobierno 
que algunos Capitanes delegan parte de las funciones 
de su cargo en los sargentos primeros, tanto para 
rendir cuentas, canjear distribuciones ó distribuir 
haberes, como para otros asuntos de la administra
ción económica de sus compañías, lo cual se verifica 
lo mismo en el interior de aquellas que cuando con
curren los Jefes del cuerpo , prestando su consenti
miento tácito á lo menos; y siendo este proceder poco 
honroso, pues demuestra tibieza y poco celo en el 
cumplimiento de su deber, y escaso interés y falta 
del cuidado con que deben procurar tenga el soldado 
buen trato y equitativo, y que esté persuadido de que 
así sucede; enterada la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar se exija de los Capitanes el exacto cumpli
miento de su deber respecto á la distribución de ha
beres á los individuos de su com pañía, no permi
tiendo entreguen al sargento primero sino las canti
dades precisas para la compra de los ranchos durante 
cinco ó seis dias á lo más, y reservándose la distribu
ción de haberes, premios y sobre-alcances que se ha
rá irremisiblemente á su presencia, sin que se con
sienta cargar en distribución prenda ó cantidad al
guna que no haya sido entregada por su mandato y 
á su vista; en la inteligencia que el reparto de las 
sobras se ha de verificar diariamente en mano en el 
acto de la revista de policía y con asistencia del su
balterno de semana.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y que tenga exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Agosto de 1866.

VALENCIA.
Señor.....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISM O
M INISTERIO.

Infantería.
2 Agosto. Al D irector general.—Concediendo per

miso para venir á la Península al Capitán del ejército 
de Cuba D. Francisco Perez Diaz.

Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente D. Juan 
Alvarez Salazar.

Al mismo.—Id. el empleo de Subteniente á los Ca
detes D. Enrique Borras y D. Justo García Maldonado.

#  ̂ Al mism o.—Disponiendo sea baja definitiva en el 
ejercito el Teniente D. Miguel R odenas y Oliver.

Al mismo.—Id. id. el id. D. Vicente Serrano y Ca
lleja. *

S anidad m ilf tar .

Id. id. Al D irector general.—Concediendo dos me
ses de Real licencia al prim er Ayudante medico D. Juan 
Sanz.

Al mismo.—Id. al Farm acéutico m ayor D. Juan 
Vil a.

Al mismo.—Id. al prim er A yudante médico D. Ci
ríaco H ernansanz.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta el prim er A yudante D. Felipe Fernandez.

Al mismo.—Disponiendo que el prim er Ayudante 
Farm acéutico D. Vicente Martínez quede agregado al 
hospital de esta corte.

Al mismo.—Aprobando el nom bram iento de F a r
macéutico au x ilia rá  favor de D. Joaquin Bataller.

Infantería.
3 id. Al Director general.—Concediendo permiso pa

ra venir á la Península al Comandante del ejército de 
Puerto-Rico D. Juan García Corchado.

Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán D. Guiller
mo de Heroy y Barandalla.

Al mismo.—Id. abono de sueldo del mes de Setiem
bre ultimo al Teniente D. Pedro Jiménez y Estepa.

• x íJ}*smo-—Id. dos meses de Real licencia al Te
niente Coronel D. Rafaél González de Rivera.

Al mismo. Id. id. al Teniente D. A rturo Cotarelo.
Caballería.

Id. id. Al Director general—Concediendo próroga de 
licencia al Comandante D. Felipe Ruiz.

Al mismo.—Id. licencia al Capitán D. Gonzalo de la 
Pezuela.

Al mismo.—Id. id. ai id. D. Mariano Redondo y 
López.

Al mismo.—Id. icl. ai Teniente D. José Coledo B ar
ragan.

Al mismo.—Id. permiso para fijar su residencia en 
esta corte al Coronel y Comandante de reemplazo Don 
Enrique S e rray  D. Juan  Ruiz.

Al mismo.—Id. id. en id. al Coronel D. Rafaél Ce- 
bal los.

Al mismo.—Id. id. en id. al id. D. Rafaél Nogueras.
Al mismo.—Id. id. en Alcalá de H enares al Coman

dante D. Francisco Velez Prieto.
Al mismo.—Id. Real licencia al Capilan D. Manuel 

Gutiérrez H erran.

Al m ism o.—Id. id. al id. D. Manuel Olózaga.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Llanes.
Al mismo.—Autorizando al Comandante D. Santia

go P arrilla  para lijar su residencia de reemplazo en Vi
llar de Cañas.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Pedro Girón 
y Aragón para  id. en esta corte.

Colegio.
Id. id. Al Director general de Infantería. — Conce

diendo la cruz del Mérito m ilitar al Capitán Profesor dél 
colegio D. H ermenegildo Rato.

Ingenieros.
Id. id. Al Presidente del Consejo de Ministros.—Con

cediendo la cruz de segunda clase del Mérito m ilitar al 
Comandante de artillería D. E nrique U riarte y Devig- 
neau.

Al Capitán general de Puerto-R ico. — Concediendo 
Real licencia al Coronel D. Francisco Van-TIalen Perez.

Al Ingeniero general.—Id. la vuelta *al arm a de in
fantería al Teniente D. Eduardo Serrana  y ódñzalez.

Al mismo.—Id. R,eal licencia al Teniente D. Guiller
mo M artorell é Izquierdo.

Al mismo.—Id. ingreso en clase de excedente al Te
niente Coronel D. Fernando Recacho y Fuentes.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando al 

Capellán D. Eugenio Paños y Q uintana para el Colegio 
de Infantería.

Al mismo.—Concediendo licencia al A uditor general 
del ejército y arm ada D. Márcos Aniano y González.

Al mismo.—Id. al Capellán D. José Rivas.
Monte-pio.

Id. id. Al Tribunal Suprem o de G uerra y M arina.—. 
Concediendo licencia para casarse al Capitán D. F er
nando Urrejola y Olaguer.

Al mismo.—Id. al id. D. Diego González Conde y 
González.

Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Pum arega y Mon
tero.

Al mismo.—Id. al id. D. Roque González y González.
Al mismo.—Id. al id. D. Eugenio Sarm iento de So- 

tom ayor y Ramirez.
.Al mismo.—Id. al id. D. José M ontagut y Félix.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Morales y 

Aguilar.
Al mismo.— Id. al ;segundo. Comandante retirado

D. José Espinosa y Nevado.
Al m ism o .— Id. al Teniente D. Manuel Vivas y 

Picón.
Al mismo.—Id. al Inspector Médico J3. José Santucho 

y Marengo.
Al mismo.—Id. al Celador de fortificación de tercera 

clase D. Salvador Loma y Osorio.
Al mism o.^-Id. indulto por haberse casado sin Real 

licencia á D. Pascual Calvo y G ovantes, Teniente.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Antonio Baeza 

y Encinas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. A gustin Las-H eras y To- 

ribio.
Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas. — Idem 

pensión á D. Domingo García Garcés.
Al Capitán general de Valencia.— Negando id. á Jo

sefa Cervera y Perea.
Guardia civil.

4 id. Al D irector general.— Concediendo Real licen
cia al Comandante D. José Barroso y Sotomayor.

Estado Mayor.
Id. id. Ál Capitán general de Cataluña.—Disponien

do que el segundo A yudante del castillo de Figueras 
D. Ramón Boy continúe desempeñando dicho cargo.

Al Director general.—Concediendo el pase á infante
ría aJ alumno D. Pedro Fernandez de Córdova y Bohor- 
ques.

Justicia.
Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Declarando 

la situación de reemplazo en vez de la de cesante al A u
ditor de guerra  D. Manuel Ramirez de Arellano.

M onte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Ju n ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña Josefa R ovira y Cots.
Al mismo.—Id. id. á Juana  Vello y Sutil.

Infantería.
6 id. Al Director general. — Destinando á la P lana 

Mayor del batallón cazadores de Cataluña1 al Capitán 
D. José López de Casas.

Al mismo.—Aprobando el cambio de destinos de los 
Comandantes D. Inocencio Brito y Azopardo y D. R a
faél Montero de la B arrera.

Al mismo. — Concediendo Real licencia al Teniente 
D. José Murga y Sopelana.

Al mismo.—Nombrando A yudante Secretario del Co
ronel de A sturias al Capitán D. Eusebio de Francisco y 
García.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Subtenien
te D. Ricardo Villaseñor y Ariño.

Caballería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo Real li

cencia al Teniente D. Juan  Mac-Crolion. r
CrucesK

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—D eclarando an ti
güedad en la Gran Cruz de San Hermenegildo al Te
niente General de la A rm ada D. José de Ibarra y A u- 
tran.

Al mismo.—Id. en la cruz sencilla de id. al Capitán 
de fragata D. Andrés de Tosta y Urm eneta.

Al Director general de los Cuerpos de Estados Ma
yores del ejército y plazas.—Concediendo cruz de id. al 
Capitán D. Francisco Alvarez Jardon.

Al de Caballería.—Id. la id. ai id. D. Joaquin del Hoyo 
y Búrgos.

Al mismo.—Id. la id. al id. D. Josc Castelo y Mingo.
Al de Infantería.—Id. la id. al id. D. E nrique Guzman 

y Cumplido.
Al mismo.—Id. la id. al id. D. José Darnell é Iglesias.
Al Tribunal Supremo de G uerra y Marina.—Id. la 

idem al Teniente D. Vicente Viana y Dominguez.
Al Director general de Infantería.—Negando dicha 

condecoración al Capitán D. Vicente Q uintana y B ar- 
reiro.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Agustin Serra y Na
varro.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco Carni
cero de la Carrera.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Que no le 
corresponde aun en trar en posesión de la placa de San 
Hermenegildo al Brigadier D. Gabriel de Lacy y B ur- 
guecio.

Infantería.
7 id. Al D ircctorgencral.—Concediendo permiso para 

venir á la Península al Subteniente del ejército de Fili
pinas D. Joaquin Perez Villarroya.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. id. para fijar 
su residencia en Cataluña al Comándame de reemplazo 
D. Luis Martínez y Polo.

Al Director general de Infantería.—Id. id. para id. en 
Vallad'did al id. D. Ramón Martin y Romero.

Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 
Comandante del ejército de Puerto-R ico D. Juan García.

Al m ism o—Id. abono de sueldos al id. D. Gaspar de 
Terrontegui y Morales.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente 
Coronel D. José Mella y Azcancio..

Al mismo.—íd. id. al Subteniente D. Alberto Cebrian.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Palaron y Sán

chez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Joaquin Ortiz y Ser

rano.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Antonio Alfonso 

y Feo.
AT mismo.—Id. al Teniente í). Juan de Quéiro y 

Navea.
Al mismo.—Id. al id.. D. Leandro Ruiz Arévalo.
Al misino.—Id. al id. D. Anselmo Fernandez Suaréz.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Mariano Ramirez 

y Pascual.
Al mismo.—Id. ál Coronel D. Ramón de la Torre y 

Roidons.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ricardo Salinas y Col

menares.
Al mismo.—Id. al id. D. Eusebio Rodon y Bayes.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Joaquin Urqmizu y Sa

lude.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Adolfo Pons y 

Montéll.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Fulgencio Villanueva 

Camino.
‘A fñiism o.—Id. al id. D. Ramón Olazabál y Anteaga.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Eduardo O rtell'y  Mo- 

lada. ■ •
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Valdés Menendez.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. José Ballesteros y 

Goicóechea. , 1 -
Al mismo.—Id. ál Cápitan D. R obustiano’Palacios 

López.
Al mismo.—Id. al Tenieñte D. Antonio Lop'ez Ro

dríguez.
:A1 mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Francisco An- 

chorena y Tellena.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Eduardo Mata y García.
Al mismo.—Id. ál Teniente D. Higinio NaVas y Vi- 

cente^
AT misino.—Id. al id. D. Antonio Ochoteco y J i

ménez. ~ -
AI Capilar^ general de Castilla la Nueva.—Ijd. al Te

niente Coronel D. Eduardo F asa riy  Fernandez.
Cruces.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra  y M arina.—Concediendo derecho á.la  Gran Cruz de 
San HermTeriegiidb con .opcion á pensión al Teniente 
General D. Rafaél Mayalde y Villarroya.

Vicariato.
Id. id. tAl .Vicario general castrense.—Concediendo 

renuncia de su destino al Capellán D. Cláudio Alvarado 
y Gutiérrez.

Caballería.
8 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Coronel D. Antonio Palacios y A ran a .....................
Al mismo.—Disponiendo sea alta en el ejército de la 

Península el Coronel del de Cuba D. Juan  H uerta y 
Sastre.

Al mismo.—Aprobando la colocación en cuerpo del 
Alférez procedente de Filipinas D. Lázaro N ájeray  Vi- 
niegra.

Al mismo.—Mandando se encargue del depósito de 
sementales de Rioseco- el Comandante D. Luis Arjona 
y Tam arit.

Al Capitán general de Cuba.—Disponiendo se den 
las gracias en nombre de S. M. al Comandante D. F ran 
cisco Acosta y A lvear por su generoso desprendim ien
to cediendo sus sueldos para socorrer los inútiles, viu
das ó huérfanos de militares que queden desampa
rados.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Autori
zando al Capitán D. Saturnino Osterman para fijar su 
residencia de reemplazo en Calatayud.

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el 

regreso á la Península del Subteniente D. B altasar Vila 
Márquez.

Al Director general.—Haciendo extensiva á varias 
provincias la licencia concedida al Coronel D. Celestino 
Valdés Hevia.

Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán D. Juan 
Mesa y Queralt.

Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el regreso 
á la Península del Subteniente D. Florencio Salamanca.

Ingeníelas.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo licencia 

al Teniente Coronel D. Federico'' Zenarruza y B ene- 
detto.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Oficial pri

mero de la Sección archivo de la Capitanía general de 
G ranada á D. Marcelino Blanco y Fernandez.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Aprobando el nom bra

miento de Farm acéutico de D. Eduardo Gómez San R o- 
m an -Al mismo.—Destinando á la isla de Cuba al Médico 
m ayor D. Severo Fernandez.

Al mismo.—Id. al hospital de la Coruña al P racti
cante mayor D. Jerónimo Ugidos.

Al mismo.—Concediendo dos meses de licencia al 
prim er A yudante D. Francisco Lloret.

Infantería.
9 id. Al Director general.—Concediendo la vuelta á 

la Península al .Capitan del ejército de Cuba D. José P a
jes é Iglesias.

Al mismo.—Id. licencia al Teniente Coronel D. José 
Belda Balart.

Al mismo.—Id. id. al Capitan D. Calixto Fernandez 
de Castro.

Al mismo.—Id. al id. D. Fernando Jiménez Enciso.
Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Alcocer y Sánchez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Fernando Valle y 

Solís. •
Al mismo.—Id. al id. D. Cesáreo Ruiz y Valero.
Al mismo.—Id. al id. D. José Heredia y García.
Al mismo.—Id. al id. D. Cesáreo de la Cerda y G ar- 

rot.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan \ allejo y Más.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Federico Alvarez 

.de Lara.
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Rebolledo y Ra

mos.
Cruces.

Id. id. Al Capitan general de Castilla ja  Vieja.— 
Concediendo Gran Cruz de San Hermenegildo al Ma
riscal de Campo D. Jorge Tilomas y Jaomer.

Al Capitan general de Castilla la Nueva.—Id. la pla
ca de id. al Brigadier D. Pedro Abades y Soto.

Al Capitan general de la isla de Cuba.—Id. la cruz 
sencilla de id. al Capitan D. I raneisco Guerrero y P a -

*A1 Sr. Ministro de Marina.—Id. la id. id. al Teniente 
de navio D. Juan Cardona y Netto.

Al Director general de Caballería.—Id. la id. al Ca
pitán D. Víctor García y García.

Al Director general de Artillería.—Id. la id. al Co
m andante D. Eugenio Gonzalez^Moro y Mcneliiron.

Al Director general de los t. uerpos de Estado Ma
yor!—Id. la id. de id. al segundo Ayudante de plazas 
D. José Sarro v Hurtado.

Al Director general de Infantería.—Id. la id. al Te
niente Coronel D. Bernabé la r re g a  y Arias.

Al mismo.—Id. la id. al Teniente D. Andrés Pruvc- 
do y Aguilar.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña María del Carmen Miranda y 
Pineda.

Al Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina.—Id. licencia para casarse al Capitan D. Anto
nio Arjona y Garlos.

Administración militar.
•10 id. Al Capitan general de G ranada.—Concedien

do dos meses de Real licencia al Oficial segundo Don 
Rafaél Olaiz y Vivó.

AI mismo.—id : id. al Oficial primero D. Juan Arias 
y Torres

Al mismo. — Id. id. al Oficial segundo D. Domingo 
Garcés y Jaerr.

Al mismo.—Id. id. al Comisario de guerra D. Ignacio 
Garoz y Landazabal.

% Caballería.
41 id. Al Director general.—Autorizando al Capitan 

D. Ramón González D urana para fijar su residencia en 
Santa Cruz de Camperu.

Al mismo.—Concediendo próroga de licencia al Te
niente D. Roque Aguilar y Rubio.

Al Capitan general de Castilla la Vieja.—Concedien
do licencia al Teniente D. Andrés Perez Duró.

Artillería.
Id. id.. Al Director general.—Nombrando Ayudante 

al Teniente D. Rafaél Bernola y Verdaguer.
Al mismo.—Concediendo dos meses de licencia al 

Capitan D. Manuel Sanz y Clemente.
Administración m ilitar.

Id. id. Al D irector general.—Concediendo un mes de 
licencia al Oficial segundo D. José L loret,y Yepes.

Al Capitan general de Castilla la Vieja.—Aprobando 
Ja licencia concedida gor45 dias al Oficial primero Don 
José de Elorza y Zubia.»

Cruces.
, • Id. id. Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.—Conce
diendo merced de hábito en la Orden militar de Monte- 
sa á f).. Miguel Bataller.

Infantería.
13 id. Al Capitan general de N avarra.—Concediendo 

dos meses de Real licencia al Comandante de reemplazo 
D. José Y unrrigarro y Rovira.

.Al Director general.—Id. id. al id. D. Antonio García 
Carbajal. '

Al mismo.—Id. id. al Capitan D. Ramón Esquiros y 
Torres.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Federico Roncali y Diaz.
Al mismo.—Id. cuatro id. al Subteniente D. Manuel 

Egea y Pastor.
A l mismo.—Id. dos id. al id. D. Bráulio Guijarro y 

Tovar.
Caballería.

Id. id. Al Capitan general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo Real licencia al Coronel D. Tomás Heredia y 
Tejada.

Al Director general.—Id. id. al Capitan D. Silverio 
Gómez de la Torre.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Ladislao Gamo- 
neda.

Al mismo.—Id. id*, al id. D. Cláudio Correa y Pes
quera.

Al mismo;—Id. al Capitan D. Jacinto León y Bar
reda.

Al mismo.—Id. al Alférez D. Antero Ojer y Gárate.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Gregorio Martin y 

López.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Manuel Aznar.
Al mismo.—Id. al prim er Profesor veterinario Don 

Felipe Revilla y liu e te .
Al m ism o.— Id. próroga de id. al Capitan D. Lino 

Ballenilla.
Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Conce
diendo retiro al Capitan D. José Motta y Damis.

Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Sainz y tierrero .
Al mismo.—Id. al Comandante D. Ramón Senesple- 

da y Asprer.
Al mismo.—Id. al Capitan D. José Cañete y Santa 

Cruz.
Al mismo.—Id. id. con uso de uinforme al id. D. F e

lipe Aguado.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan  Muñoz y Sánchez.
Al m ism o.—Id. licencia absoluta al Teniente D. Al

fonso García y Salvá.
Al mismo.—Id. retiro al Comandante D. José Suarez 

Valdés.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Teniente D. R a

faél L ara y Perez.
Al mismo.—Id. retiro al Comandante D. Sebastian 

Pardini y Alcina.
Al mismo.—Id. id. al Capitan D. Juan Garcia y Gu

tiérrez.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Teniente D. Vi

cente Soliveres.
Al de Caballería.— Id. retiro al Capitan D. Luis 

Fuentes y Cobo.
Al de A rtillería.—Id. id. al id. D. Juan Martinez 

Segarra.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Jorge Sardo y Es

calas.
Al de A dministración m ilitar.—Id. al Comisario de 

segunda clase D. Juan Dávila y Mendoza.
Al mismo.—Id. id. al id. de prim era D. Francisco 

Perez García.
Al mismo.—Id. id. al id. id. D. Pablo Capdevila y 

Velaró.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José González y Guer

rero.
Al mismo.—Idf id. al id. de segunda D. Julián Gó

mez Landero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquin Palacios D uran.
Al de Sanidad m ilitar.—Id. id. al Médico mayor Don 

Juan Monedero.
Al mismo.—Id. id. al Inspector farmacéutico D. Ma

teo del Olmo y Alcázar.
Retirados.

i i  id. Al Director general de Infantería.—Conce
diendo retiro al Capitan D. José Amigo y Coronado.

Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Bello y F ernan
dez.

Al mismo.—Id. al id. D. Juan de la Plaza y Botella.
Al mismo.—Id. al id. D. Pascual Guerrero y For

re r.
Al mismo.—Id. al id. D. Sebastian Guijo y López.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Rafaél A ngu

lo y Aguad".
Al mismo.—Id. al Comandante D. Ramón Cortiis y 

Gamiz.
Al mismo.—Id. al Capitan I). Juan Cordero y Pul

gueras.
Al mismo.—Id. al id. D. José de la Calle y Escan

den.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Gregorio Cor- 

cuera#
Al mismo.—Id. al Capitan D. Juan Vargas y Terol.
Al mismo.—Id. al id. D. Angel Rabadán y López.
Al mismo.—Id. al Comandante I). Cándido Ubiña y 

Piñeiro.
Al mismo.—Id. al Capitan D. Manuel Lores y Ro

yan.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Subteniente Don 

Juan Cali y Franqueza.

Al mismo.—Id. al Teniente I). Francisco Company y 
Peral.

Al mismo.—Id. ai Subteniente D. Eduardo Morera.
Al mismo.—Id. retiro al Teniente D. Miguel Ladróñ 

de Guevara. * .
Al mismo.—Id. traslación de retiro al Comandante 

D. Pedro Ollcr y Carrcr.
Al mismo.—Negando mejora de retiro al id. D. R a

faél Verdugo.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Juan Martinez.-

Ingenieros.

15 id. Ai Ingeniero general.—Concediendo licencia 
al Comandante D. A n d rés  Cayuela y Cánovas.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Teodoro Sam pc- 
layo.

Al mismo.—Id. al Teniente D. IJociteo Cufien y Sán
chez.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Conce

diendo retiro al,Capitan ü. Jáime Bausa y Bausa. ^
Al de Caballería.— Id. al prim er Profesor veterinario 

D. Cárlos Fernandez.
Al mismo.—Id. al Comandante I). Antonio Castillo 

de Lerin.
Al do Estados Mayores.—Id.al Teniente D. Agustín 

Vico y Monfort.
Al mismo.—Id. al,Capitan D. Joaquin b aura y \  icr^. ,
Al mismo.—Id. al Comandante D. Antonio R odrí

guez Mayor. .. .
Al de Administración m ilitar.—Id. al .Comisario de 

segunda clase D. Juan Alonso Fernandez.
Al mismo.—Id. al Intendente D. Antonio Bernabeu

y Viteriz. . .
Al mismo.—Id. al Comisario de s^ u n d a  clase Don 

Pedro de Trueba y Cano. 1 .
Al mismo.—Id. al id. de primera D. V ulgcncio de la

Hoz Montero. . ^  ,
Al mismo.—Id. al Subintendente I). Luis Orlando y 

Fernandez. .
Al mismo.—Id. al Comisario de prim era r.asc Bou 

Bernardino Gauche.
Al mismo.—Id. al id. D. Rafael del Villar.
Al de la Guardia civil.—Id. al Coronel i). Antonio 

Aguado y Revestido.-
Al Inspector general de Carabineros.—Id. al Capitan 

D. Nicolás Jiménez de Bretón.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Pedro Sanca y 

Baltueña.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Pedro Fonís y ColI.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel Bugallo y 

Fontela.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Mateo Cercijo y F er

nandez.
Al Director general de Sanidad militar. -Id. al Mé

dico mayor D. Antolin Juan y Juan.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Subryiulante Don 

Pedro Merendon.
Al Capitan general de N avarra .- Negando mejora de 

retiro al Capitan D. José Revestido y Fernandez.
Al de Cuba.—Concediendo licencia absoluta al Sub- 

ayudante D. Juan Fabre y Gutiérrez.
Al Comandante general de Ceuta.—Td. retiro al Te

niente D. Francisco Blanco y Fernandez.
Al Vicario general castrense.—Id. al (.'apellan Don 

Fernando Seijo y Castro.

Infantería.
16 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. Pedro de la Garza y del Bono.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Rafael Sancristó- 

bal y Hernández.
Al mismo.—Id. al Capitan D. Pablo Riva y Centeno.
Al m ism o.— Id. al id. D. Francisco Clemente y 

Huerta.
Al mismo.—Id. al id. D. José Obcs y López.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Jerez y García.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Infantería. — Nom

brando Maestro de Cadetes del regimiento de Murcia al 
Capitan D. Ramón Fernandez Cabada.

Al Capitan general de Castilla la Nueva.—Concedien
do licencia al Teniente Coronel D. Rafaél Otero y 
García.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Coronel D. Manuel Frexas y Ladó.
Al mismo. — Id. id. al Teniente D. Bernabé Ruiz y 

Jiménez.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general. — Concediendo licencia 
al Teniente D. José Nuñez y Cancela.

Al mismo.—Id. id. al Capitan D. Juan Iglesias y G ur- 
ruchaga.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Co
m andante retirado D. Eugenio Hernández y Torre.

Al mismo. — Id. id. ai Capitan D. José Ramos y 
Navarro.

Al mismo.— Id. id. al Comisario de guerra de segun
da clase D. Antonio Moreno y Castillo.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de navio I). Antonio 
H errera y Bell.

Al mismo.— Declarando opcion á derechos pasivos á 
la esposa del Capitan D. Juan Rial y Farreny.

Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— Con
cediendo rehabilitación de pensión á Ram ona Delicado 
y Mesa.

Al mismo.—Id. id. á Doña Francisca Felipe y Mo
reno.

Al mismo.—Id. id. á Benita Calvo y Pascual.
Retirados.

Id. id. Al Capitan general de Castilla la Nueva.— 
Negando vuelta al servicio al Teniente Coronel D. José 
Suarez de Figueroa.

Al mismo.—Id. abono de tiempo al Coronel D. Joa
quin Márcos de Satrustegui.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Subteniente Don 
Luciano María Bremon.

Al mismo.—Desestimando la instancia del Capitan 
retirado D. Narciso Viñas y Roura, en solicitud de que 
quede nula una Real órden.

Al de Aragón.—Aprobando la baja del Comandante 
D. Francisco Sarot y Nogueras.

Al de Cataluña.— Concediendo Real licencia al Ca
pitán D. Jáime Llort y Argelaga.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense. — Nombrando 

Capellán párroco castrense del Tribunal Supremo de 
G uerra y Marina al Presbítero D. José Mandrid y Y an- 
giies.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general. — Concediendo em

pleo de Teniente de infantería á D. Martin A lbcrt y 
López.

Caballería.
18 id. Al Director general.—Concediendo dos meses 

de licencia para presentarse á exám en en la escuela de 
telégrafos á D. Eusebio Alonso Pajares.

Cruces,
Id. id. Al Presidente del Tribunal Suprem o de Guer

ra y Marina.—Concediendo la pensión anual de 27o es
cudos en la placa de San Hermenegildo al Coronel reti
rado D. Luis Cortey y Torelló.



Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía. —Disponien

do se les expida la licencia absoluta á los sargentos de 
artillería Manuel Ogea Laherran y Fernando Gerardo 
y  Bernat.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra y  Marina.— Concediendo licencia para casarse al Ca- 
pitan D. Rom ualdo Perez y González Alberú.

Al  ̂m ism o.—Id. indulto por haberse casado sin Real 
licencia al Teniente D. Antonio García y Perez.

A l Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Idem 
pensión á Doña Martina Artazcos y Urbicain.

Al mismo.— Id. pagas de tocas á Doña Dolores Diez 
y Rivas.

A l mismo.— Id. id. á Doña Vicenta Fernandez B e- 
navides.

A l mismo.— Id. id. á Doña María Josefa Fernandez.
A l Director general de Administración militar.— 

Idem id. á Doña Josefa Alcalde y Fernandez.
A l Capitán general de Cuba.— Id. próroga de licen

cia á Doña Felipa Sofía Dichinson y Milbury.
A l de Valencia.— Que no es preciso el indulto de 

casamiento que pide Doña Josefa García y Navarro.
Al Presidente del Tribunal Suprem o de Guerra y 

Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Mariano Plá y Ortega.

Al Capitán general de Andalucía. — Id. un año de 
próroga de licencia á Doña María Cristina Miranda.

Al de Cataluña.—  Negando opcion al m onte-pio mi

litar á la esposa del Teniente Coronel D. José Vidal y 
Pujadas.

Al de Valencia.— Id. pensión á Ram ón Lo^ez y 
García.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Con
cediendo pensión á Doña Josefa Jáuregui y Ortiz.

Al mismo.— Id. á Doña María de los Dolores Obiols 
y Jiménez.

Al mismo.— Id. mejora de id. á Doña María Portillo 
y Miñano.

Al mismo.— Id. pensión á Doña Josefa Acebal y 
Riestra.

Al mismo.— I d .id .á  Gaspar Escuder y Escrich.
Al mismo.— Id. id. á Francisco García y Nuñez.
Al mismo.— Id. trasmisión de id. á D. José Fernan

dez López y hermanos.
Al mismo.— Id. id. de id. á Doña María Loreto Jalan 

y Ulloa.
Al mismo.— Id. mejora de id. á Doña María del R o

sario Sánchez Iranzo.
Al mismo.— Id. id. de id. á Doña María Josefa L lo - 

bregat y  Marin.
Al mismo.— Id. pagas de tocas á Doña María de los 

Dolores García Argüelles.
A l mismo.— Id. id. id. á Doña Josefa Pallares y 

Llinás.
Sanidad militar.

Id. id. Al Director general.— Destinando á la plaza 
de comisiones activas en Sevilla al segundo Ayudante 
D. Manuel Morales.

Al mismo.— Concediendo dos meses de licencia al ¡ 
Médico mayor D. Santiago García Vázquez.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.—Concediendo em

pleo de Subteniente de infantería á D. Mariano Mora y 
García.

Al m ism o.—Id. id. de Teniente de id. á D. Am 
brosio Castillo Martínez.

Al mismo.— Id. id. de id. á D. Juan Rivera Herva.
Al mismo.—Id. id. de id. á D. Leoncio Martinez F a - 

brega.
Al m ism o.—Id. id. de id. á D. Francisco García Her

rera.
Al mismo.— Id. id. de caballería á D. Pedro Gamella 

y Urbaneja.
Al mismo.— Id. de Alférez de id. á D. Francisco P e - 

drajas Cabrera.
Al mismo.— Id. id. de id. á D. Gregorio Hernández 

Halcón.
A l mismo.— Id. id. de id. á D. Bonifacio Vázquez 

I)iaz.
Al mismo.— Id. id. de id. á D. Antonio Rodríguez 

Gallardo.
Infantería.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.— 
Concediendo licencia al Teniente D. Alejandro Teresa 
Barcala

A l Director general.— Id. id. al id. D. Francisco 
Saenz y  Tosquella.

j Guardia civil.
Id. id. A l Director general.— Concediendo licencia 

al Capitán D. Miguel Orozco.
Al m ism o.— Id. id. á D. Trinidad Mantilla y Ga-

l lg ^ p d O . .................. _.l •• J

Al"m ism o.— Id. id. á D. José de Mendoza y Sainz.
Caballería.

Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia 
al Capitán D. Fernando Cayuela. #

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Luis Betarini.
Al mismo.— Disponiendo que el Comandante del re

gimiento de la Princesa D. Francisco Velez pase al de 
coraceros del Príncipe. #

Al mismo.— Dando colocación en él sexto regim ien
to montado de artillería al primer picador en situación 
de reemplazo D. Casimiro Heras y Vázquez.

M onte-pio.
Id. id. Al Presidente del Tribunal de Guerra y Ma

rina.— Concediendo licencia para casarse al Com andan
te de Estado Mayor D. Isidoro Llul y Mitjavila. _

Al m ism o.— Id. indulto por haberse casado sin Real 
licencia al Teniente de artillería D. Juan García y 
García. «

Al m ism o.—Id. id. al Teniente del batallón de obre
ros de Ingenieros D. Pedro Alonso y Fernandez. r 

A l.m ism o.— Id. id. al Teniente de infantería D. José 
B lanco y Lojo.

A l m ism o.— Id. id. al id. D. Juan Vila y  Clemente. 
AL-Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Idem 

trasmisión de pensión á Doña María Josefa Ugalde y 
Guisasola.

MINISTERIO DE MARINA.
R E A L  ORDEN.

Dirección de A rtillería é In fantería de Marina.

Excmo. S r . : Tomando en consideración la R eina 
(O D G ) ciue con el número de alumnos existentes 
en la Academia de Estado Mayor de Artillería dé la 
Armada hay- suficiente para cubrir con exceso las 
vacantes que actualmente tiene el Cuerpo, asi como 
para evitar gastos innecesarios y además el consi 
guíente perjuicio á los que llegasen á ingresar en la 
referida Academia por consecuencia del concurso 
que en la misma debia verificarse en 1. de Noviem
bre de este ano, según Real orden de 4 .° de Mayo ul
timo * S. M ., de conformidad con lo propuesto por 
V E ., ha tenido á bien determinar no tenga lugar 
el* mencionado concurso, según que la citada Real 
orden prevenía , dándose traslado de esta soberana 
disposición á los que hasta ahora han solicitado tomar 
parte en el para su debido conocim iento.

Re Real orden lo digo á V. E. á los efectos pre
venidos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Agosto de 1866.

J O A Q U IN  G U T IE R R E Z  DE R U B A L G Á V A .

Si\. D irector de A rtillería ,é Infantería de  Marina.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

E stado que demuestra el movimiento de navegación habido en los puertos ele la isla de Cuba durante el mes de M ayo próximo pasado,-comparado con igual período del año a n te r io r .— Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto 
en el art. i.°  del Real decreto de 11 de Abril de 1 865. ,

B U Q U E S  S A ItlD oS .
B U Q U ES E N T R A D O S . ----------------- "  1 ' ----------------------------- :— , , M

PUERTOS.
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Buques.

IONALES.

Toneladas.

CON

EXTF

Buques.

CARG A.

1ANJEROS.

Toneladas.

i

Buques.
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Toneladas
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Toneladas

TO"
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Buques.
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Tonelada?
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Buques.
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Toneladas
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nales.

CON C

Extranje
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A R G A .

Total de 

buques.
Toneladas

Nacio

nales.

EN LA

Extranje

ros.

.STRE.

Total de 

buques. Toneladas
Nacio

nales.

Extran

jeros.

rAL.

Total de 

buques.
Toneladas

Habana........................................
M atanzas....................................
C u b a ............................................
Cárdenas.....................................
Cienifuegos.................................
Trinidad......................................
Sagua...........................................
Nuevitas............. .......................
Manzanillo............. ...................
Caibarien ....................................
G ibara .............................. .. . . .
Zaza............................................ ..
G uantánam o...........................
B aracoa.......................................
Santa C ruz.................................

56
17
4
4
3

” l
»

3
»

»

13.094
3.108
1.021

690
442

160

i . 103

103 
47 
21 

! 38 
■ ' 17

0 
10

• 7 
•. o

2
1 
3 
1

- 1 
; 1

35.612 ;
10.521.

5.243
6.597
3.761

535
1.960
2.114

851
2 6 9 -.

53
686
233
129
206

159 
64 
25 
42 
20 

2 
. 10 

8 
2 
2 
4 
3 
1 
1 
1

48.706 
13*629 

6.264 
- 7.287 

4.203 
535 

1.960 
2.274 

851 
269 

, 1.156 
686 
233 
429 
206

6
10

5
4
1

' 2 
1 
1 
1
)>
»
»
»

1*220
1.764

618
834
344
»
469 

. 302 
152 
410

»
»
»
»

35 
29 

3 
18 
31 
■ 7 
35 

7 
10 
20 

»
: »
: 2 
7 
1

13.258
7.061

790/
4.085
8.142
2.172-
9.384
1.875
4.105
6.038

*
739
500

41 
39 

, 8 
22 
32

7
37

8 
11
21 .
)>
»
2
7
1

14.478 
8.825 
1.408 
4.919 
8.486 
2.172- 
9.853 

• 2.17.7- 
.4.257 
6.448 

»
»
427 

. 739 
500

62
27

9
8
4

»
2 

• 2 
1 
1 
3

»
»
»

14.314
4.872
1.639
1.524

786

469
462
152
410

1.103
»
»
»

138 
76 
24 
56 
48 

9 
45 

. 14 
12 
22 

1 
3 
3 
8 
2

48.870
17.582

6.033
10.682
11.903

2.707
11.344
.3.989
4.956
6.307

53
686
660
868

,7 0 6

200 ‘ 
103 

33 
64 
52 
9 

47 
16 
13 
23 

4 
3 
3 
8 
2

63.184 
. * 22.454 

7.672 
12.206 
12.689 

2.707 
11.813 

4.451 
- 5.108 

, 6.717 
1.156 

686 
660 
868 
706

26
19

4 -
5

1 2
)>
2
»
»
1
2

»
»
»

105 
■ 71 • • 

25 • 
62 
40 • 

¡ 19 
36 
11 

- 10 
14 

2 
3 
7

13
3

131
90
29
67

•42 • 
19 
38 
11 
10 
15 

4 
3
7 ■ 

13 
3

32.168
19.853

7.612
11.827

9.642~
5.443
9.554
2.470
2.416
4.566
1.823

931
1.759
1.474

789

, 7

»
-2

»
»

- : • )>

» 
» 

.»

15
1

»
»
»
)>
1
»
»
»

22
1
2
»

• »

»

»
1
» 
» 
« 
» 

. »

6.537
57

283
»
»

N

»
30

»

»
»
»

33 
19 

6 
5 
2 
» 
2 

: )) 
» 
1 
2 

i •»
: » 

» 
»

120 
72. 
25 
62 
40 
19 
36 
11 - 
10 
15 

' 2 
3 
7

13
3

a 153 
91 
31 
67 • 

. ; 42 
19 

■ 38 
* 11 

10 
16 

: 4 
3 
7

13
3

38.705 
19.940 

7.895 
11.827 -  

• 9.642 >.i 
5.443 ~ 
9.554" : 
2.470 ’ 

. 2.446,/ 
*4.596 * ' 

j 1.823j 
931 ú 

4.7 W . ,  
1.474 

789

T o t a l e s ............ 88 49.618 256 68.770 344 88.388 31 6.413 205 58.576 ' 236 64.689 119 25.731 461 127.346 580 153.077 61 421 482 112.327 • 9 17 26 ' 6.907 70 438
i  X A

508
k k k

119.234
A 1 A  Q Q ¿Idem en Mayo de 1865........ ; 88 21.926 176 46.361 264 68.287 36^ 7.744 208 54.092 244 61;836 124 29.670 384 100.453 508 130.123 107 421 528 141.298 7 20 27 5.696 114 441 ooo

D iferen- j A favor de 1866.. » 838 107 31.024 80 20.101 » » 4.484 » 2.853 5 » 772 26.893 ' 72 22.954 » » » 2 » - 1.211 j) : 5> » » - 
o n  r j £ * n

cias.. .  í En contra de 1866. * ” »
* 5 d.631 3 » 8 » » 3.939 » » » » ’46 46 28.971 » 3 1 » 44 3 47 27./OÜ

EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.

-

Toneladas de carga en 1866, según el estado anterior..................................

A deducir:
Toneladas de carga libres de adeudo............. .............................  13.142
Idem de los vapores entrados en este puerto.............  .............. 12.667

Toneladas productivas en 1866.............................................................................

Idem id. con las mismas deducciones en 1865............................. —  --------

» .? — • ■ 18 ;  S S S J K t e

Toneladas ; 
de carga productivas 

importadas.

Toneladas de carga 

exportadas.

( RECAU DACION . /  ~........

Importación.

Escudos.

Exportación. 
*  '

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

88.388

25.809

62.579

61.054

»

»

112.327

141.298

. 28.971

»

1.910.786*626

2.204.029’040

»

1
»

846.433*260

831.497*740

)>

2.757.219*886

3.035.526*780

1.52o
)> 293.242*414

14.935*520
» 278.307*106

NOTA. Computando los derechos recaudados en las dos épocas que sirven de punto de comparación, inclusos los dejados de percibir por harinas, que ascienden á escudos 345.617*080, según el estado de recaudación de Mayo, con el de toneladas productivas que constituyen la im por- 
exCportac'COri>0Ŝ °n( ê Proc*uc*° escudos 39’880 y de escudos 7’535 á la de exportación en Mayo de 1866 contra escudos 36’099 y escudos 5’884 respectivamente en el mismo mes de 1865, ó sea una alza relativa en 1866 de 10’47 por 100 en la tonelada de im portación , y  28’06 á la de

Madrid 20 de Agosto de 1866.— El Jefe déla  Sección de Contabilidad, Federico H oppe.=V .* B.*=E1 Director general, Albacete.

DIRECCION G E N E R A L DE HACIENDA.

Estado que dem uestra la recaudación verificada por las A duanas de la isla de Cuba en todo el mes de Junio 
próxim o pasado, com parado>eon igual período del año anterior. Se publica  en la G a c e t a  con  arreglo á  lo 
dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 41 de A bril de 4865.

COMPARACION.

RESULTADO.
1866.

ADUANAS Y COLECTURÍAS, 1865,

Recaudación. Recaudación.

Dejado 
de percibir por 
derechos de ha
rinas importa

das.

TOTAL 

en 18G6.
AUMENTO. BAJA.

H aban a .......................................
Matanzas....................................
Cuba.............................................
Cárdenas.....................................
C ienfuegos.................................
Casilda.........................................
Ságua..........................................
Nuevitas.....................................
Manzanillo..................................
Caibarien....................................
Gibara............. ...................
Guantánamo..............................
Zaza..............................................
B a ra coa .....................................
Santa Cruz...............................

T o t a l e s .................

1.335.743,180 
169.974,160 
129.146,140 
153.893,500 
173.630,670 

28.732,520 
92.735,160 
43.037,500 

. 19.886,600 
43.246,580 

323,120 
7.231,300 

15.157,680 
1.633,585 
2.344,630

1.073.097,780
234.169,500
121.839,328

84.155,193
229.631,562

41.540,726
67.347.319
43.111.319 
20.321,478 
36.931,908 
14.550,829

4.522,174
16.969,337

1.094,560
4.429,872

282.153
37.154,240
55.602,450

362,260
32.832,650
11.773

8.329.500
4.258.500

1.355.250,780 
271.323,740 
177.441,778 

84.517,453 
262.464,212 

53.313,726 
67.347,319 
51.440,819 
24.579,978 
36.931,908 
14.550,829 

4.522,174 
16 969,337 

1.094,560 
4.429,872

19.507,600
104.349,580

48.2-95,638

88.833,542
24.581,206

. 8.403,319 
4.693,378

14.227,709
» .

1.861,657

2.085,242

)>
»

69.376,047

w
25.387,841

6.314,672

2.709,120

539,025

2.216.666,325 1.993.712,885 432.465,600 2.426.178,485 313.838,871 104.326,711

RESÚM EN COM PARATIVO.

*
En Junio de 1865................................................................................................

Escudos.

2.216.666,325

2.420.178,485

209.512,160

•
Idem id. de 1866, inclusos los derechos dejados de cobrar álas hari

nas importadas.............................................. ..................................................

Alza en 1866...............................................

Madrid 20 de Agosto de 1866.=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico I lop p e .^ V .0 B .°= E l Director 
general, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 22 de Setiembre próx im o■, á las doce, tendrá 

lugar en el establecimiento de las minas de Riotinto, 
ante la Junta de Jefes, segunda subasta pública para la 
adquisición del surtido de agua potable y carbonilla ne
cesario al servicio de dichas minas durante el actual año

econ óm ico , con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en los puntos de subasta. .

La importancia de dichos servicios en todo el año se 
calcula próximamente en 1.500 escudos el del a^ua po
table , y en 600 á 800 el de la carbonilla. °

Los precios máximos admisibles que se fijan para 
el remate serán: para el surtido del agua potable 4 es
cudos 490 milésimas; para el de carbonilla 800 milési
mas por dia de trabajo en cada horno de reverbero; 600 
milésimas por id. id. cada uno de derretido; 500 milési

mas por id. id. cada uno de m anga, y  2 escudos por ca
da metro cúbico de tierras de asfalto que se muelan.

La fianza prévia para hacer proposición consistirá en 
150 escudos, y la definitiva en 300 escudos, con arreglo 
á las condiciones 5.* y 7.a del pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego 

de condiciones para contratar los surtidos de agua pota
ble y carbonilla de Jas minas de Riotinto en todo el pre
sente año económ ico, se compromete á tomarlo á su 
cargo, cumpliendo todas sus condiciones, por el precio
d é  escudos diarios por el agua potable, y  para el de
la carbonilla por los precios fijados en la con/licion 8.a, 
con la bonificación d e  escudos milésimas to
dos ellos.

(F echa y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 24 de Agosto de 1866.=E1 Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

Dirección general de Obras públicas.
FER R O -CAR R IL DE ZARAGOZA Á ESCATRON. —  DIVISION DE 
FER RO -CAR RILES DE MADRID.— SECCION Ú N IC A .— LONGITUD 

85 KILÓMETROS V 500 METROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obi'as de nueva construcción ejecutadas 

hasta fin del segundo trimesti'e del año de 1866.
Explanación. — En fin del anterior: se trabajaba en 

los trozos 1.° al 4.°; en construcción 3 kilómetros y  700 
m etros, concluida 41 kilómetros y 500 metros. Durante 
el actual: se trabaja en los trozos l . 9 al 4.#; en construc
ción 4 kilómetros y  300 metros , concluida 4 kilómetros 
y 480 metros. Hasta la fecha: conclu ida45 kilómetros y 
680 metros.

Obras de fábrica. — En fin del anterior: puentes y  
viaductos en construcción 2 ; pontones y  pasos superio
res é inferiores en construcción 6, concluidos 2 ; alcan
tarillas, tajeas, caños y sifones en construcción20, con
cluidos 128. Durante el actual: puentes y viaductos en 
construcción 2 ; pontones y pasos superiores é inferiores 
en construcción 6; alcantarillas, tajeas, caños y  sifones 
en construcción 107, concluidos 100. Hasta la fecha: 
pontones y pasos superiores é inferiores concluidos 2; 
alcantarillas, tajeas, caños y sifones concluidos 228.

Via y accesorios.— En fin del anterior : balastre, pri
mera capa 20 kilómetros y 644 m etros; traviesas aco
piadas 12.000; barras-carriles acopiadas 4.300; muelles 
cubiertos en construcción 1; pasos de nivel en construc
ción 37; grúas colocadas de elevación de peso 1. Du
rante el actual: balastre, primera capa 16 kilómetros y 
356 m etros; traviesas acopiadas 18.000, colocadas 15.000; 
barras-carriles colocadas 14 kilóm etros; muelles cubier
tos en construcción 1; muelles descubiertos en construc
ción 2 ; pasos de nivel en construcción 37; postes para el 
telégrafo acopiados 50, colocados 200. Hasta la fecha: 
balastre, primera capa 37 kilómetros ; traviesas acopia
das 30.000, colocadas 15.000; barras-carriles acopiadas 
4.300, colocadas 14 kilóm etros; grúas colocadas de ele
vación de peso 1 ; postes para el* telégrafo acopiados 50, 
colocados 200.

Edificios. — En fin del anterior: casas de guarda en 
construcción 4 , concluidas 16; estaciones en construc
ción 1; cocheras de máquinas en construcción 1. Duran
te el actual: casas de guarda en construcción 4, conclui
da 1; estaciones en construcción 5 , concluidas 4 ; coche
ras de máquinas un construcción 1 ; cocheras de car

ruaje en construcción 1. Hasta la fech a : casas de guarda 
concluidas 17; estaciones concluidas 4.

Material móvil. — En fin del anterior: m áquinas lo
comotoras armadas 2 ; wagones para mercancías y  ga
nados.,, descubiertos 6 ; w agones-frenos 1. Hasta la fecha: 
máquinas locom otoras armadas .2; w agones para mer
cancías y ganados, descubiertos 6 ; w agones-frenos 1.

Se han ocupado diariamente por término medio 240 
jornaleros y 5 carros.

Madrid 14 de Julio de 1866. =*E1 Director general 
interino, Agustin de Perales.

FER RO-CAR RIL DEL CASTILLO DE ALMORCIION Á BELM EZ.—  
DIVISION DE FER RO-CAR RILES DE BADAJOZ. —  SECCION UNI

CA. —  LONGITUD 63 KILÓMETROS Y  105 METROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas 

hasta fin del segundo trim estre de 1866.
Explanación. —  En fin del anterior: se ha trabajado 

desde el kilómetro 0 al 51; en construcción 26 k ilóm e
tros y 700 metros, concluida2 kilómetros. Durante el ac
tual: se trabaja desde el kilómetro 0 al 51; en construc
ción 34 kilómetros y  510 metros. Hastaia fe ch a : se tra
baja desde el kilóm etro 0 al 51; en construcción 34-ki
lómetros y 510 m etros, concluida 2 kilómetros.

Obras de fábrica. — Hasta la fecha: pontones y  pasos 
superiores é inferiores en construcción 5 , concluido 1; 
alcantarillas, tajeas, caños y sifones en construcción 7, 
concluidos 18.

Via y  accesorios.— Balastre, primera capa 1 kilómetro 
y 265 metros; muelles cubiertos 3 ; grúas colocadas de 
elevación de peso L

Edificios.— Casas de guarda en construcción 5 ; esta
ciones en construcción 1.

Se han ocupado diariamente por término medio 850 
jornaleros, 300 caballerías y 130 carros.

Madrid 14 de Julio de 1866. =  El Director general 
interino, Agustin de Perales.

F E R R O -CA R R IL DE C IU D AD -R EAL Á BADAJOZ.. —  DE VEREDAS  
Á CASTUERA.—  LONGITUD 122 KILÓMETROS Y  488 METROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas 

hasta fin del segundo trim estre de 1866.
Explanación. — Hasta la fecha: se trabaja en todos 

los trozos; en construcción 2o kilóm etros, con clu id a 97 
kilómetros y 482 metros.

Obras de fábrica.' — Hasta la fecha: puentes y  via
ductos concluidos 5 ; pontones y pasos superiores é infe
riores concluidos 2 ; alcantarillas, tajeas, caños y sifo
nes concluidos 123.

Via y accesorios.— Balastre, primera capa 62 kilóme
tros y 392 metros, segunda capa 19 kilómetros 554 m e
tros; traviesas acopiadas 66.464, colocadas 81.988; bar
ras-carriles acopiadas 13.664, colocadas 89 kilómetros y 
988 metros; plataformas colocadas2 ; muelles cubiertos 
en construcción 2 ; muelles descubiertos concluidos 6; 
apartaderos concluidos 7 ; pasos do nivel concluidos 26; 
depósitos de agua colocados 1 ; discos colocados 10.

Edificios.— Casas de guarda en construcción 18, con
cluidas 43; estaciones en construcción 4 ; cocheras de 
máquinas en construcción 4 ; cocheras de carruaje en 
construcción 1.

Se han ocupado diariamente por término medio 2.122 
jornaleros, 111 caballerías, 62 wagones y 134 carros.

Madrid 14 de Julio de 1866. == El Director general 
interino, Agustin de Perales.

FER RO -CAR RIL DE GERONA Á  FR AN CIA.— DIVISION DE FER
RO -CARR ILES DE BARCELONA.—  SECCION PRIM ERA : DE GE
RONA Á FIGUER AS.— LONGITUD 41 KILÓMETROS Y  222 METROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas 

hasta fin del segundo trim estre del presente año de 1866.
Explanación.— En fin del- anterior: en .construcción 

17 kilóm etros y  20 metros ; concluida 1 kilóm etro y  
622 metros. Durante el a ctu a l: en construcción 641 me
tros ; concluida 129 m etros.H astaia fecha: en construc
ción 17 kilómetros y  661 metros concluida 1 kilómetro 
y 791 metros. . /  .

Obras de fábrica.— En fin del anterior: puentes y  
ductos en construcción 5, pontones y  pasos superiores ó 
inferiores en construcción 5; concluidos 8;. alcantarillas- 
■tajeas, caños y  sifones en construcción 2,. conclui
dos 16. Durante el actual: pontones.y pasos superiores.A. 
inferiores en construcción 1 ; alcantarillas, tajeas, caños 
y sifones en construcción 1. Hasta la fecha : puentes y,, 
viaductos en construcción 5 ;  pontones y pasos superio
res é inferiores en construcción 6 , concluidos 8 ; alean- 
tarillas, tajeas, caños y  sifones en construcción 3 , con - . 
cluidos 16.

Via y  accesorios.— Hasta la fecha: traviesas acopia
das 29.000; barras-carriles acopiadas 2.844.. . ,

Se han ocupado diariamente por término medio 149 
jorn a leros , una caballería , 22 wagones y  5 carros. ;

Madrid 14 de Julio de 1866.=E1 Director general 
interino, Agustin de Perales.

F E R R O -C A R R IL  DE GRANOLLERS Á SAN JUAN DE LAS ABADE
SAS.— DE GRANOLLERS Á V IC H .—  LONGITUD 35 KILÓMETROS

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas 

hasta fin del segundo trim estre de 1866.
Explanación. —  En fin del anterior : se trabajaba en 

los trozos 1.° y 2.°; en construcción 14 kilómetros y  709 
m etros ; concluida 4 kilóm etros y  451 metros. Durante 
el actual: en construcción 14 kilóm etros y  709 metros. 
Hasta la fecha: en construcción 14 kilóm etros y 709 me
tros; concluida 4 kilóm etros y 451 metros.

Obras de fábrica.— Hastaia fecha : puentes y  viaduc
tos en construcción 4 ; pontones y pasos superiores ó 
inferiores en construcción6; concluidos 8; alcantarillas,/ 
tajeas, caños y sifones en construcción 8, concluidos 26.

Via y accesorios.— Traviesas acopiadas 54.293; b ar-- 
ras-carriles acopiadas 19.451.

Se han ocupado diariamente por término medio 106 
jornaleros, 8 caballerías, 6 w agones y 5 carros.

Madrid 14 de Julio de 1866.=E1 Director general 
in terin o, Agustin de Perales.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por esta Junta durante la prim era quincena del inee 
actual, la cual se publica en la G a c e t a  con arreglo a 
la ley de 15 de Julio de 1865.

HACIENDA.

Cesantes.
D. Serafín Caro y V icente, clasificado con el haber 

anual de 266 escudos 666 milésimas, tercera parte del 
sueldo regulador de 800, y 17 años, 9 meses y 28; dias de 
servicios que le fueron reconocidos en 2 de Noviembre 
de 1865. •

lim o. Sr. D. Rom ualdo López Ballesteros, rehabilita-



do en el disfrute del h a b e r  pasivo de £.500 escudos 
anaa los  que le fueron declarados anteriormente»

i). José Senheidre  y Reyes, rehabili tado en el disfru
te del haber pasivo de 4.500 Osoudos anuales  que tenia
declarados an te r io rm en te ,  reconociéndosele £ 0  añ o s ,  2
meses y £5 dias de servicios.  Ex trac to  de los mismos: 
tenia reconocidos en clasificación an te r io r  ¿5 a ñ o s ,  4 
meses y  un dia, v ^ e  le a cu m u lan  como segundo Jefe de 
la Dirección general de Loterías 5 meses y 6 dias, y co
mo Subd irec to r  segundo de la de E stancadas  y Loterías 
i meses y i  8 di as.
v  ^ rar¡0I- c‘° Giner  de la F u e n te ,  rehabili tado en el 
d isfru te  del h ab er  pasivo de £.000 escudos anuales  que 
le. iucron  declarados an ter io rm ente ,  reconociéndosele ££ 
míos, o meses y £ dias de servicios. E x trac to  de los mis
inos: tem a reconocidos en clasificación an te r io r  £4 años,
0 meses y £ d ias ,  y se le acu m u lan  como S u p e r in ten 
dente  de las m inas de A lm adén  9 meses y 5 dias.

. .lose A h a r e z  Lavas,  rehabili tado en el disfrute del 
haber  pasivo de i.200 escudos anuales  que tenia decla
radas^anteriorm ente ,  reconociéndosele 30 años ,  un mes 
y tu  aias de servicios.  E x trac to  de los mismos: tenia re
conocidos en clasificación an te r io r  35 años ,  £ meses v
1 i días, y se le a cu m u lan  como Contador de Hacienda 
publicando (.tranada  -10 meses y £7 dias.

ITdblk(j- a.B do M edina, rehabili tado en el
lo fnnmn S m i ^  ^  eSCUCÍ° 3 anU&le* <1™le fueron declarados an te r io rm en te ,  reconociéndosele £8 
anos ,  6 meses y £,  dias de servicios.  E x trac to  de los 
misinos, tenia  reconocidos en clasificación an te r io r  £ 7  

™.csc.s ^ ' dln  ’ y se 1c a cu m u lan  como A dm inis -  
H acienda  pública de la provincia de 

y £8 dias° ^ c n *®ua  ̂ destino en la C oruña  10 meses

^hiron y R o d r íg u ez ,  rehabili tado en el 
• ru te  del h ab er  pasivo de 1.OO0 escudos anuales  que 

«m ueron declarados an te r io rm ente ,  reconociéndosele £1 
a r ios ,  10 meses y d£ dias de servicios. E xtrac to  de los 
m ismos : ten ia  reconocidos en clasificación an te r io r  £-1 
anos y 11 d i a s , y se le acu m u lan  como A dm inis trador  
principal  de Hacienda pública de Guadal a ja ra  un  mes y
0 mas y como Contador  del T ribuna l  de Cuentas  del 
R e ino  8 años y £3 dias.
1 P ó ™  an ^ ? j*° y ^ ey ° s* clasificado con el h ab er  anual  

de  4.200 escudos, m itad de £.400 que sirven de regu la
dor, y ^  anos ,  9 meses y 15 dias de servicios. E x trac to  
ae ios mismos: tem a  reconocidos an te r io rm e n te  14 años

K7Jd ia s ’ ^ se lo a cu m u lan  como A d m in is t ra -  
doi de la A d u a n a  de la C oruña  un  año ,  £ meses y 5 
días; Contador  dei T r ibuna l  de C uentas  del R eino 4 años, 

.m ™ 'S Y 18 días, y C ontador  de p r im era  clase del ex
presado Tribunal £ años, £ meses y 5 dias.

Jubilados.
I). Miguel B o r r in a ,  clasificado con el h ab er  anuar  

ilc 4-00 escudos,  dos qu in tas  partes  del sueldo de 1.000 
que sirve de regulador,  y 24 años ,  8 meses y 20 dias de 
a n f root 0~ e los mism0s: ‘enia  reconocidos
f e n l f l ñ  n  » 'Y 1 0 ®!. U n  m C S  y  2 3  d i a s ’ y  s e  l o  a C U -
mesfts y°27 dias ’ A duuna  d ^ Vigo 2 apos, 6

»m,ni Ü0Sf J ? na0ÍS d e B a n d r .ós- clasificado con el h a b e r  
a n u a l  de  460 escudos, dos qu in tas  par tes  de ¿00 que s ir
ven de reg u lad o r  y  22 años, 6 meses y 17 dias de ser
vicios.  Ex trac to  de los m ism os:  tenia  reconocidos a n te 
r io rm en te  anos,  6 meses y 9 dias, y se le abonan  eo- 
mo cesante  po r  supresión  y re form a  10 años y 8 dias,

i ‘ P ° n t e s » clasificado coñ el h ab er
anual  do 480 escudos,  t res  qu in ta s  pa r te s  del sueldo de 
800 que: s irve  de regulador,  y 29 años, 2 meses y 25 dias 
de servicios.  E x trac to  de los m ism os:  A y u d an te  oficial 
etc m in a  del establecimiento de A lm adén  10 años, 5 me- 
ses y 4 / d ias ;  Oficial tercero de las m ismas 44 años 7 
meses y l o  dias;  Oficial segundo  6 meses y 12 dias ’ y  
dias p n m e r o  de las m ism as 6 años,  7 meses y ’l l

„ Ú  7 ° Ú , Maria, C a r a n c h o , clasificado con el hab er  
anual  de 320 escudos, cua tro  qu in tas  partes  de 400 que
v S  r  f eSu ’a d o r< y 38. años- 3 meses y  3 dias de se r vicios. Ex trac to  de los m ism os:  tenia  reconocidos a n te -
™ ™ e" te • an .os- 11 meses y  5 dias, y se le acum ulan  
como continuación en  el destino de A d m in is trad o r  de
28 dias cadas de p u en tedeum e u n  a ñ o , 3 meses y

nn..£i Í r Q¿nSC0 P e r e z D ®n i s ’ clasificado con el h a b e r  
^  j  i o n  escudos,  cua tro  qu in tas  par tes  del sueldo 
de 1.200 que  sirve de regulador,  y 38 años, 7 meses y 28 
chas de servicios.  E x trac to  dé los mismos: tenia  reco
nocidos a n te r io rm en te  37 años, 7 meses y. 7 dias, y se 
le a cu m u lan  como Oficial cuar to  de la C ontaduría  de 
Hacienda publica de esta provincia  4 meses y £1 dias,

GOBERNACION.
Cesantes.

Excmo. Sr.  D. Antonio  González, rehabili tado en el 
goce del h aber  pasivo de 4.000 escudos anuales que le 
iueron  declarados an te r io rm ente .

Excmo. Sr.  D. Franc isco  L u x án  y Miguel,  rehabili
tado en el disfrute  del h aber  pasivo de 4.000 escudos que 
e fueron declarados an te r io rm en te  como Ministro que 

h a  sido de la Corona.
D. Barto lom é Gómez, clasificado con el h ab er  anual  

de 800 escudos, m itad  de 1.600 que sirven de regulador,  
y £0 anos, 7 meses y £1 dias de servicios.  E x trac to  de 
los m ismos :̂ ten ia  reconocidos an te r io rm en te  16 años,
9 meses y £5 dias, y se le acu m u lan  como Inspector  de 
v ig ilancia.de  Cádiz 3 años, 7 meses y £6 dias.

D. Anton io  B lanco y G u e rre ro ,  clasificado con el 
h a b e r  an u a l  de 500 escudos,  cuar ta  parte  dei sueldo de 
£.000 que sirve de regulador,  y 18 añ o s ,  3 meses y 6 
días de servicios.  E x trac to  de los mismos : Miliciano na- 
cional movilizado £ meses y 10 dias;  In te rv e n to r  de la 
A dm in is trac ión  de Correos de Palenc ia  4 años ,  7 meses 
y  £ dias; Oficial pr im ero  de la de León  u n  año, 4 meses 
y  4 d í a s ; Oficial primero  agregado á la de Valladolid 15 
d í a s ; A dm in is trador  de la  Estafe ta  de Pa lenc ia  11 meses 
N i d i a s ;  en igual destino en Manzanares 11 meses y 
£3 d í a s ; en igual cargo en  Bilbao £ meses y 6 d ias ;  en 
el m ismo destino en B urgos  u n  a ñ o ,  7 meses y  £0 dias; 
en la C oruña  £1 d ias ;  en comisión en la de Valladolid 
7 años, 8 m eses  y 11 d ias ,  y Oficial de la clase de cu ar
tos del Ministerio de la Gobernación 6 meses y 18 dias.

D. Manuel Som oza ,  rehabili tado en el disfrute del 
h a b e r  a nual  de £.000 escudos,  que tenia  declarados a n 
te r io rm en te ,  reconociéndosele £6 a ñ o s ,  3 meses y  £3 
dias de servicios. E x trac to  dé los  m ism os:  tenia  recono
cidos a n te r io rm e n te  £5 años,  £ meses y 7 d i a s , y se le 
a c u m u la n  como Inspector primero  adm inistra t ivo  de fer
ro -ca rr i le s  u n  mes y 9 dias;  G obernador de la p rov in 
cia de Toledo 9 meses y ££ d ias;  en igual cargo en la de 
Valladolid  £ meses y 15 dias.

D. Ralaél  Diaz Capilla, rehabili tado en el disfrute 
del hab er  pasivo de 300 escudos anuales ,  que le fueron 
declarados an te r io rm e n te ,  reconociéndosele 18 años, 10 
meses y 9 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: te
n ia  reconocidos an te r io rm en te  -17 años, 9 meses y £1 dias, 
y  se le acu m u lan  como Inspector  de vigilancia de esta 
corte  un  año y 18 dias.

D. P rudenc io  Campos y Castrosana,  clasificado con 
el h ab er  anual  de 900 escudos,  m itad de 1.800 que sir
ven de regulador,  y £1 años, 9 meses y £4 dias de ser
vicios. E xtracto  de los m ism os:  tenia  reconocidos an te 
r io rm en te  16 anos y £ m eses ,  y se le acu m u lan  como 
A uxil ia r  de la clase de terceros del Ministerio de la Go
bernación 3 años, 3 meses y 10 d i a s ; Auxil ia r  de la cla
se de prim eros de dicho Ministerio £ años, 4 meses y 14 
dias.

I). Claudio Arb izu ,  rehabili tado en el disfrute del 
h a b e r  pasivo de 800 escudos anuales  que le fueron de
clarados a n te r io rm e n te ,  reconociéndosele £5 a ñ o s ,  7 
meses y £ i dias de servicios.  E x trac to  de los mismos: 
tenia  reconocidos an te r io rm en te  £5 años,  3 meses y £0 
dias, y se le a cu m u lan  como Jefe de Sección del Go
bierno de esta provincia  4 meses y 4 dias.

Excmo. Sr. D. Manuel María U h a g o n , rehabili tado 
en el disfrute del hab er  pasivo de £.500 escudos anuales  
que le fueron declarados an te r io rm en te .

D. E nr ique  de Cisneros, rehabili tado en el disfrute 
del haber  pasivo de £.000 escudos anuales  que le fue
ron declarados an te r io rm ente ,  reconociéndosele £1 años,
4 meses y £G dias de servicios.  E x trac to  de los mismos: 
tenia reconocidos an te r io rm en te  20 años ,  4 meses y 18 
días y se le acum ulan  como G obernador  de la p rov in
cia de Cádiz un  año y 8 dias.

i ? ’ Matoses y Soler, rehabili tado en el d isfru te
del haber  anual de 800 escudos que le fueron declara
dos an te r io rm en te ,  reconociéndosele £6 añ o s ,  9 meses 
y 0 días de servicios. E x tracto  de los m ism os:  tenia  re
conocidos an ter io rm ente  £5 a ñ o s , 8 meses y £0 d ias ,  y 
se le acu m u lan  como Secretario del Gobierno de la p ro
vincia  de ie ruc lJT  meses y 4 días; Gobernador  de la 
m ism a provincia  5 meses y 1£ dias.

D. R am ó n  de Posada Fuente ,  rehabili tado en el dis
frute del h ab er  de G00 escudos an u a les ,  que le fueron 
declarados an te r io rm en te  , reconociéndosele 16 años , o 
meses y 4£ dias de servicios. Ex tracto  de los mismos: 
tenia reconocidos en clasificación anter io r  15 a ñ o s , 4 
meses y £3 dias ,  y se le a cu m u lan  corno Secretario del 
Gobierno de Cádiz 6 meses y £5 d ias ,  y como Goberna
dor de la provincia  de P o n te v ed ra  5 meses y £1 dias.

D. José González, rehabili tado en ei disfrute del haber  
pasivo de 600 escudos anuales  que tenia  declarados a n 
teriorm ente,  reconociéndosele £5 años, 9 m'cses y 14 dias 
de servicios. E x trac to  de los m i s m o s : tenia  reconocidos 
en clasificación an te r io r  £4 a ñ o s , 7 meses y un dia,  y 
S3 le a cu m u lan  como Inspector  de p r im era  clase de Vi
gilancia  de Barcelona un  a ñ o , £ meses y 13 dias.

, ^os<> do f i e r r a ,  clarificado con el ha-
ucr cíe 4.000 escudos anuales , como Ministro que ha si-  
cío ae la Corona, reconociéndosele 31 años, 3 meses y i£ 
( jas de servicios. E x trac to  de los misinos: tenia recono
cidos an te r io rm en te  £1 a ñ o s , 7 meses y 7 dias ,  y se le 
acum ulan  como Director general del Tesoro i añ o s ,  9 
meses y £1 dias; Presidente de la Dirección general de 
la Deuda un an o ,  7 meses y 17 dias;  Ministro de Ha
cienda 5 meses y 3 d ias ,  y como Consejero de Estado 
~ anos J  i meses y £4 dias.

v. ^ rancdsco Verdes M ontenegro,  clasificado coq q! 
h aber  anual  de 500 escudos , mitad del sueldo regula
dor de 1.000, y £G años ,  3 meses y £1 dias de servicios. 
E x trac to  de los m is m o s : tenia reconocidos an ter io r
m en te  18 años . 6 meses y £G dias, y se le acum ulan  co
mo Oficial de la clase de cuartos de la Dirección gene
ral de la Deuda 11 meses y £3 dias; en igual destino en 
la de Propiedades £ años ,  10 meses y 4 dias; Oficial de 
la clase de terceros de la misma £ a ñ o s , 11 meses y £6 
dias ; Oficial sexto del Archivo del Ministerio de la "Go
bernación £ meses y 4 dias, y Oficial quinto del mismo 
8 meses y £8 dias.

D. José Jardín  y A ndrade ,  clasificado con el haber  
anual  de £66 escudos 6G6 milésimas , tercera  parte  del 
sueldo de 800 que sirve de regulador, y 18 años, 8 me
ses y 4 dias de servicios. E x trac to  'de los mismos: tenia 
reconocidos an ter io rm ente  13 años ,  7 meses y 5 dias, 
y se je acum ulan  como Archivero  del Gobierno de esta 
p rovincia  un mes y 10 dias ; Oficial tercero primero  del 
Consejo provincial de Madrid un  añ o ,  un  mes y 6 dias; 
Oficial primero  de la Ju n ta  de Beneficencia de esta pro
vincia  6 meses y 7 d ias;  Secretario de la Ju n ta  de Be
neficencia de-Málaga 11 meses y £ dias;  Inspector de 
Estadíst ica  de la provincia  de Alicante 8 meses* y 1£ 
dias , Auxil ia r  del Ministerio de la Gobernación 9 meses 
y 13 dias : y Auxil ia r  de la Ordenación general de P a 
gos de dicho Ministerio 11 meses y 9 dias.

D. Francisco  Latasa  y R o d e le s , clasificado con el 
hab er  anual  de £.000 e scu d o s , mitad del sueldo de 4.000 
que sirve de regulador,  y £0 años, £ meses y 14 dias de 
servicios. Ex trac to  dé los  m ismos:  tenia  reconocidos a n 
ter io rm ente  £0 años y 14 dias, y  se le acum ulan  como 
Gobernador  de la provincia de Sa lam anca  £ meses.

Excmo. Sr.  D. Joaquín  Escario ,  rehabili tado en el 
disfrute del h aber  pasivo de l.£50 escudos anuales  que 
le fueron declarados an te r io rm en te ,  reconociéndosele 17 
años v 9 meses y £3 dias de servicios. E x trac to  de los 
m is m o s : tenia  reéondéidos en clasificación an te r io r  16 
años, 10 meses y 46 dias , y  se le acu m u lan  como Coq-, 
sejero de Estado 11 meses y  7 dias.

Excmo. Sr. D. Serafín Estébanez Calderón, clasifica
do con el h ab er  anual  de 4 .0 0 0 'e sc u d o s , y 44 años,  4 
meses y 9 días de servicios. E x trac to  de los mismos: te
nia  reeótiócidos an te r io rm en te  36 años, 4 meses y 9 dias 
y  se le a cu m u lan  como Consejero de Estado  8 años.
* D. Manuel Guzm an y Cabrera ,  clasificado con el h a 

ber  anual  de 400 escudos, m itad  del sueldo regulador de 
800, y  £4 años, t  meses y  5 dias de.servicios» E x trac to  dé 
los m is m o s : tenia  reconocidos an te r io rm en te  £3 años,
3 meses y  7 dias, y  se le acu m u lan  como Inspector de 
Vigilancia pública de Toledo u n  m es y 14 dias y  en 
igual destinó en Córdoba 9 meses y 14 dias.

D. Ju a n  Melero y Serradilla, clasificado con el h aber  
d® 500 escudos,  mitad  del sueldo regulador  de 

L000, y  £0 áfiós, £ meses y 13 dias de servicios. E x trae-  
tío de los m ismos:  ten ia  reconocidos an te r io rm en te  45 
anos, 4 meses y £8 dias, y se Je acum ulan  como Comisa
rio^ de vigilancia de H iendelaencina  7 meses y  £5 dias; 
?n igual destino en la Conca de Trem p £ años y 3 meses; 
Subinspector en Comisión de Vigilancia de Loja  £ m e
ses y 5 dias; Mayor del p re s id io , de la carre te ra  de Mo
t r i l  un  a ñ o ,  £ meses y £0 dias , y en igual destino en 
^eu ta  5 meses y £5 dias.
á y Baus, clasificado con. el h ab er  anual
■a* escJidos» m itad del sueldo regu lador  de 3.500, 

f  2b a nos ,  10 meses y  8 dias de servicios. E x trac to  de 
Ips m ís ñ io s : ten ia  reconocidos an te r io rm en te  16 años, 
L;0 meses y  £3 dias, y  se le a cu m u lan  como Oficial de la 
alase de segundos del Ministerio de la Gobernación 6 
lias; Oficial de la clase de prim eros del expresado Mi
nisterio 9  años, 11 meses y  9 dias-.

D. Candido Donoso, clasificado con el h a b e r  anual  
4e 1.500^escudos, m itad  de 3.000 que sirven de regu la 
dor, y  £6 años, 10 meses y 8 dias ae  servicios: Ex trac to  
de los m ismos : ten ia  reconocidos a n te r io rm en te  17 años 
y 4 dias, y se le acu m u lan  como Jefe de Negociado de 
segunda  clase de la Dirección general  de Contribucio- 
ñes 11 meses y £8 dias; Jefe de Negociado de p r im era  
clase de la m ism a  11 meses y  15 dias; A dm in is trador  
de H acienda  pública de Avila 5 años* Un mes y 15 dias; 
en igual destino de Zaragoza 4 meses y 14 dias; en el 
husmo destino en Sevilla 4 meses y  13 dias; Oficial de 
la clase de terceros del Ministerio de U l t ram ar  u n  año 
y £1 dias, y Gobernador  de la provincia  de Albacete  11 
meses y 18 dias. .

D. Manuel María Cabello, clasificado con el h aber  
anual  de L500 escudos, mitad  de 3.000 que sirven de 
regulador, y  £5 años, 3 meses y 10 dias de servicios. E x 
tracto de los m ismos:  tenia  reconocidos an te r io rm en te  
18 años, 11 meses y 13 dias, y  se le acu m u lan  como Ad
m in is trador  de Propiedades y Derechos del Eslado de 
Barce lona  u n  año y ££ dias; Adm in is trador  principal 
de H acienda  de Alicante 11 meses y 8 dias; Jefe de Ne
gociado en la Dirección general de Loterías- £ años, 10 
meses y £3 dias; Visitador general  de Loterías  u n  año,
8 meses y 7 dias; Jefe de Operaciones mecánicas en la 
expresada Dirección 6 meses y £0 dias ; Gobernador de 
la provincia  de L ugo 6 ingeses, y se le deducen por ser
vicios abonados siendo m en o r  de edad un  año, 3 meses 
y £3 dias.

D. E ustaquio  de I b a r r e t a , clasificado con el h ab er  
m u a l  de 350 e sc u d o s , cu a r ta  pa r te  del sueldo de 1.400 
que sirve de reg u lad o r ,  y  19 años ,  5 meses y 13 dias de 
servicios. E x trac to  de los m is m o s ; tenia  reconocidos 
in te r io rm en te  18 a ñ o s , 5 meses y  9 d i a s , y se le acu 
mulan como G obernador  de la provincia  de Avila u n  
iño  y 4 dias.

Jubilados.

Excmo. Sr.  D. Manuel García G a lla rdo ,  clasificado 
ion el h ab er  anual  de 4.000 escudos anuales  y 36 años,
4 meses y 1£ dias de servicios. E x trac to  de los mismos: 
tenia reconocidos an te r io rm en te  £0 años , 6 meses y 11 
l ia s ,  y se le acu m u lan  como Consejero R eal  £ meses 
y 10 dias; como Consejero de Estado 7 a ñ o s , 11 meses 
y £1 d ia s , y  se le abonan  por  razón de estudios 8 años.

D. Vicente T alabardo ,  clasificado con el h ab er  anual  
le  960 escudos , tres qu in tas  partes  de 1.600 que sirven 
le  re g u lad o r ,  y £9 a ñ o s , u n  mes y  14 dias de servicios. 
Extracto de los m is m o s : tenia  reconocidos an te r io r 
mente £1 añ o s ,  £ meses y £9 dias, y  se le acu m u lan  
como cesante por supresión 7 a ñ o s , 10 meses y  15 dias.

ESTADO.

D. Ju a n  Callejón y Villegas, clasificado con el haber  
m u a l  de 1.200 e sc u d o s , mitad  de £.400 que s irven de 
regulador,  y 35 años ,  3 meses y  £0 dias de servicios. 
Extracto  de los mismos: servicios m ili tares  £4 años , 6 
meses y 5 dias, y Cónsul de E sp añ a  en Nueva-O rleans 10 
años y 15 dias.

FOMENTO.

D. Manuel Matías E spes ,  clasificado con el h aber  
m u a l  de 1.200 escudos,  mitad  de £.400 que sirven de 
regu lador ,  y 4 0 -años, 5 meses y 4 dias de servicios. 
E x tracto  de los mismos: tenia  reconocidos an te r io r 
mente 31 años , 3 meses y 17 dias ;  agregado á la Direc
ción general de Loterías 10 m eses ;  Jefe de negociado 
le  segunda  clase de la m isma Dirección 4 años,  £ m e
ses y 15 días; Jefe de negociado de p r im era  clase en la 
misma Dirección 3 años y 5 meses ,  y Oficial de la clase 
l e  terceros de la Secretar ía  del Ministerio de F o m e n T 
to 8 meses y £ dias.

Excmo. Sr.-D. Antonio  A gui la r  y C orrea ,  Marqués 
le  la Vega de Armijo, rehabili tado en el disfrute dei h a 
ber anual  de 3.000 escudos que tenia declarados a n te 
r iormente  como Ministro que ha sido de la Corona.

D. F ru to s  Saavedra  Meneses, clasificado con el haber  
anual de 1.400 escudos, m itad del sueldo de £.800 que 
sirve de regulador, y £7 a ñ o s , 3 meses y 14 dias de ser
vicios. Ex trac to  de los mismos: tenia  reconocidos a n te 
r iormente  £6 años,  3 meses y 18 dias ,  y se le acum ulan  
como Director general de Obras públicas 11 meses y £6 
dias.

ULTRAMAR.

D. Rafael Carrillo y Calvo, clasificado con el haber  
anual  de 3.000 escudos, mitad de 6.000 que sirven de re
gulador, y £4 añ o s ,  9 meses y £9 dias de servicios. E x 
tracto  de*los mismos: servicios mili tares 14 años , 8 m e
ses y £4 dias; Gobernador mili tar y político de la Isabe
la 7*anos, 7 meses y odias; Jefe de negociado de segunda  
clase de la Adm inis trac ión  central  de c ientas y Estadísti
ca de la isla de Cuba un mes y 11 dias; Jefe de Sección de 
la Administración central  de A d u an as  un año, 11 meses 
y o d ias ;  Adm in is trador  genera l  de Loterías 5 meses y 
11 di as.

MONTE-PIOS.

Doña Isabel Pidal Camacho , v iuda  de D. José L la 
nos, C ontador que ha  sido de la A d uana  de Villaviciosa. 
Se ia declara  la pensión de 100 escudos anuales .

Doña María de los Dolores de Errazquin ,  h u é rfan a  de 
D. José María, Contador que fué de Mérida, provincia de 
Badajoz. Se la declara la totalidad de la pensión de £00 
escudos anuales .

Doña Josefa Soler y B adía ,  viuda de D. Tomás Tre~

serra v^PubelI , Oficial segundo de la A duana  de Pu ig -  
cerda. Se la declara  ía pensión de 100 escudos anuales.

Dona Ju an a  González y Madrazo, huérfana  de-D. Be
n i to ,  In terven to r  que fué de la Alcaidía de la Aduana 
de >an Sebastian. Se la declara la totalidad de la pen
sión de 200 escudos anuales.

Dona L orenza,  Doña Modesta y Doña Emilia  Rodrí
guez de Ia F u e n te ,  huérfanas de D. Carlos, Oficial déci
mo que fué de Hacienda pública. Se las declara la pen-  
S101̂ d ? e¿cudos anuales.

jouiiá : in a  CárduiiS, y Moneada, v iuda  de D. Miguel 
Serrano  y Vela, Oficial de libros In te rven to r  que fué 
de los derechos de Consumos de Pa lm a  de Mallorca. Se 
la declara la pensión .de 450 escudos anuales.

Dona Margarita F u e r tes  y E n r iq u ez ,  v iuda de Don 
Benito de la P e ñ a ,  Oficial de la clase de terceros dei Mi
nisterio de Fomento. Se la declara la pensión vitalicia 
de 865 escudos anuales.

Dona María del Pilar  P a d u ra  y Ju n q u i to ,  v iuda  de 
D. Timoteo de la Paz S a c r i s tá n , Oficial mayor, segundo 
Jefe que ha  sido de la Administración üe* Correos de 
Zaragoza. Se la declara la pensión de 300 escudos 
anuales.

Doña Julia  Salido y N aran jo ,  huérfana  de D. Pedro, 
Subteniente  qtífc fué de Carabineros de costas y fronte
ras. Se la declara sin derecho á ser compartícipe con su 
h e rm a n a  Doña María de la Oliva en la pensión que esta 
disfruta.

Doña Franc isca  y Doña Eugen ia  Este ve y Vallano, 
huérfanas  de D. E u g e n i o , Capitán que fué de Carabine
ros y ántes  Teniente  de los de Hacienda pública. Se las 
declara la pensión de 450 escudos anuales.

Doña Lucía  de E chenique ,  v iuda de D. Pablo Alba 
y hu é rfan a  de D. Miguel .Tesorero que fué de los Cana
les de Aragón. Se la deélara sin derecho á ser com par
tícipe con su h e rm a n a  Doña Tomasa en la pensión que 
esta disfruta.

Doña Cayetana de A lcan tu d ,  viuda de D. José Ma
yólas ,  Oficial de tercera  clase del cuerpo facultativo de 
Archiveros-Bibliotecarios con destino á la Corona de 
Aragón. Se la declara la pensión de 300 escudos anuales.

Doña María de las Mercedes Girona, viuda de D Ju a n  
José Anzizu ,  Catedrático y Decano d é l a  Universidad 
de Barcelona. Se la declara la pensión de 500 escudos 
anuales,

Doña Carlota Calleja , Viuda de D. Victoriano Mori
llas,  Director que fué del Inst i tu to  de segunda  enseñan
za de Avila y Catedrático anteriorm ente .  Se la declara 
ia pensión de 425 escudos.

Doña Gregoria  de U ru sa ,  v iuda  de D. Millan F e r 
nandez ^A sp iran te  qué filé dé la  clase dé terceros de la 
Ordenación de Pagos del Ministerio de Fomento .  Se la 
declara la pensión de 150 escudos anuales.

D o ñ a  Franc isca  N a v a r r o , v iuda  de D. Ju a n  Bautis ta  
M ar t ínez , Oficial primero  de Hacienda pública y  terce
ro de la Adm inis tración de Valencia.  Se la declara la 
pensión dé 300 escudos anubles.

Doña A n a  Gasset y Mercader,  viuda de D. R am ó n  
Ignacio de A y e n s , Oficial segundo de Hacienda pública 
en Málaga. Se la declara  la pensión de 300 escudos 
anuales.

Doña Polonia  Uyaguez ,  v iuda  de D; F e rm ín  Mart í
nez , Oficial priiuero que fué de la Contaduría  de H a
cienda pública de Orense. Se la  declara la pensión de £50 
escudos anuales .  *

;D. José Calasanz G atius ,  huérfano  de D. José, Cate
drático que fué de Pato logía  general de la Universidad 
de G ranada  y Valencia» Se la declara la pensión de 300 
eiscudos anuales .
! Doña Gabina S a u z , v iuda  de D. Pedro  P i c h e l , Con

ductor  que fué de Correos de Teruel.  Se la declara la  
pensión de 150 escudos anuales.
; Doña Isabel Claros, h uérfano  de D. Ju a n  Pablo,  P ro 

m oto r  fiscal qüe fué del partido  dé R ute .  Se la declara 
la pensión dé 450 escudos anuaíes .  -

i Doña Ignacia  de Vega González, hu é r fa n a  de Don 
Jjosé, In te rv e n to r  que fué de la Alcaidía de la A d u an a  
de Bilbao. Se la  declara  la pensión de £50 escudos 
anuales.

; Doña María Rovira* hu é r fa n a  de D. S eb a s t ia n , Ofi- 
cjal sexto qúe fué de la A d u a n a  de Barcelona. § e  la de
clara la pénsion de 150 escudos anuales , 
i D. José Antonio  Torres  y  Julia, huérfano  de D. Á n -  

tónib, Juez de p r im era  instancia  de Barcelona. Se l e d e -  
cjara la  pensión de 450 escudos anuales.

Mesadas der supervivencia. 1
Doña María García,  v iuda  de D. Vicente Morales, 

dependiente  que fué del re sguardo  especial de Consu
mos de Barcelona. Se la declaran  dos mesadas al res
pecto de 3.£85 rs. anuales.

Doña C árm en Alfaro y Miranda, v iu d a  de D. Delfín 
Latiga, A y u d an te  que fué de Obras públicas. Se la de
claran  dos mesadas al respecto de 300 escudos anuales .
; Doña Isidora San tam aría ,  v iuda  de D. F ran c isco  

Fernandez ,  mozo de oficio que fué del Consejo de E sta 
do. Se la declaran dos m esadas al respecto de 400 escu
dos anuales .
: Doña Ju a n a  Fern an d ez  Otero, v iuda  de D. Valentín 

de T orres ,  mozo que fué del Fielato de Consumos de 
Vigo. Se la declaran dos mesadas al respecto de £00 es
cudos anuales.
: Doña Franc isca  R a im u n d a ,  v iuda  de D. José de la 

R úa ,  dependiente  del re sguardo especial de Consumos 
de Barcelona. Se la declaran dos mesadas al respecto de 
3£8 escudos 500 milésimas anuales.

Gregoria  Meneses, v iuda  de D. José G onzález , peón 
cam inero  que fué d é la  carre te ra  de Adanero  áGijon. Se 
lá declaran  dos mesadas al respecto de 7 rs. diarios.

Doña Inocencia  Fernandez,  v iuda  de D. Ciríaco Cam 
pos, Oficial segundo de la A d u an a  de Cartagena. Se la 
declaran  dos mesadas al respecto de 600 escudos a n u a 
les.

Doña Manuela Bernardo, v iuda  de D. Pe leg r in  Gó
mez, dependiente  de los derechos de pue r ta s  de V alen
cia. Se la  declaran dos mesadas al respecto de £9£ escu
etos anuales.
• Exclaustrados.

; D. L uis -Lean  y  Rodríguez,  P resb ítero  secularizado 
del convento de Angelinos Franc iscos de L ora  del Rio. 
Se le declaran  las pensiones de 500 y  600 milésimas de 
esCudo diarias respectivamente.

Madrid ££ de Agosto de 4866.=»=E1 Secretario, Ma
nuel  E stéban  B l a n c o .= V /  B .°=E 1  Presidente ,  Cabezas.

Intendencia de ejército del distrito de 
Castilla la Nueva.

Sección de Gobierno.
Debiendo procederse á con tra ta r  en pública subasta  

la adquis ición de 4.073 sábanas,  30 cabezales , 614 fu n 
das de cabeza l , 57 c u b rec am a s , 440 telas de colchón, 
407 id. je rgón ,  580 camisas,  464 servilletas, 44 toallas, 
46 co r t in i l la s , 36 delantales ,  33 rodillas y 60£ gorros 
pa ra  el servicio de los hospitales mil i tares de este dis
t r i to ,  se anuncia  al público^que el referido acto ten d rá  
lugar  en esta In tendencia  , á la u n a  de la tarde  del 44 
de Setiem bre próximo v e n id e r o , pon arreglo á lo que 
para  estos casos se previene en instrucciones y ó rde
nes v igentes,  y al pliego de condiciones,  precios y tipos 
que pueden v e rsee n  la m enc ionada  dependencia.

P a r a  tom ar  par te  en la licitación se necesita  p re 
sen tar  p roposic ión , a jus tada  al siguiente modelo ,  á la 
que se acom pañe docum ento  que justifique h aber  en
tregado en la Caja general  de Depósitos del Reino la 
cantidad igual al 40 por 100 del va lor de las p rendas 
que se contra tan .

Madrid £5 de Agosto de 4866.=E1 Jefe de la Sección, 
Nicolás de la Cuesta.

f Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que habita  e n  , e n te ra -

cío del anuncio  y  pliego de condiciones formados por la 
In tendencia  de ejército de este distri to para  con tra ta r  
4.073 sá b an as ,  30 cabezales, 614 fundas de cab eza l , 57 
cubrecamas, 440 telas de colchón, 407 id. de jergón, 580 
camisas, 461 servilletas, 44 toallas, 46 cortinillas, 36 de
lantales,  33 rodillas y 60£ gorros con destino á los hos
pitales militares de este d is t r i to , se compromete  á en
tregar:
Cada sábana e n ................................................  Escudos.
Cada cabezal e n   ......................................  ídem.
Cada funda  de cabezal e n ...........................  Idem.
Cada cubrecam a e n ........................................  Idem.
Cada tela de colchón e n ...............................  Idem.
Cada tela de jergón  e n ................................  Idem.
Cada camisa e n ...............................................  Idem.
Cada servilleta  e n ...........................................  ídem.
Cada toballa e n ................................................ Idem.
Cada cortinilla e n .................................. .. Idem.
Cada delantal  e n .............................................  Idem.
Cada rodilla e n ................................................  Idem.
Cada gorro e n ..................................................  Idem.

Y para que sea válida esta preposición se acom paña  
carta  de pago de la Caja general de Depósitos del Reino,
que acredita  haber  hecho el d e  escudos, importe
del 10 por 100 del vae*r de las citadas prendas.

(Fecha y firma.;

Debiendo procederse á  con tra ta r  en pública subasta 
la adquisición de 413 botellas de vidrio, 1 f£ vasos de id.. 
7£ frascos de id., 416 escupideras, 380 orinales, 45 servi
cios, £33 ja rros  de un litro de cabida,  £3£ id. de 0,59 li
tros, iG£jicaras, 1.084 platos, o l í  tazas y 33 palanganas, 
con destino á los hospitales militares do este distrito; se

anuncia  al público que el referido a c h ’ tendrá  
esta In ten d e n c ia . á las doce Imrns del dia 1 i  dei mes 
próximo venidero, con sujeción á lo que para tales ca
sos está prevenido en instrucciones y órdenes vigentes 
y al pliego de condiciones, precios y tipoc que se hallan 
de manifiesto en la referida dependemba.

Pa ra  tomar parte  en e! expresado auto hay une pre
sen tar  proposición ajustada al siguiente modelo, la cual 
ha de ir acom pañada de la carta  de pago que acredite  
haber  hecho en la Caja general d^ Depósitos del Reino 
el de la cantidad iguai al iu por 100*dcl valor de los 
efectos que se contra tan.

Madrid £5 de Agosto de 1SG0.=TL Jefe de la Sección, 
Nicolás de la Cuesta.

Modela de provosi'd^n.
D. N., vecino de. . . .. que habita  en. ..  .. enterado 

del anuncio  y pliego de condiciones formados por la In 
tendencia de ejército de este distrito para con tra ta r  en 
publica subasta  la adquisición da 413 botellas de vidrio, 
14£ vasos de id., 7£ frascos de id.. 416 escupideras , 380 
orinales, 45 servicios . £33 ja r ro s  de un litro de cabida, 
£3£ id. de 0.50 litros de id., 102 jicaras,  1.084 platos, 511 
tazas y 33 palanganas, con destino á los hospitales mi
litares del distrito, se compromete á entregar:
Cada botella e n ................................................ Escudos.
Cada vaso en . . . . . .   ........................... Idem.
Cada fraseo e n .................................................. Idem.
Cada escupidera e n ........................................  Idem.
Cada orinal e n . .   .......................................... Idem.
Cada servicio e n ..............................................  Idem.
Cada jarro  de un litro en  ...........................  Idem.
Cada ja rro  de 0,50 litros e n .................... Idem.
Cada j icara  e n ............................... • .................. Idem.
Cada plato e n ......................... ..........................  Idem.
Cada taza e n ......................................................  Idem.
Cada pa langana  e n .........................................  Idem.

Y para  que sea válida esta proposición acom paña  
carta  de pago que acredita  haber entregado ia cantidad
d e  ‘ escudos, importe  del 10 por -100 del valor do los
expresados efectos en la Caja general de Depósitos del 
Reino.

(Fecha y firma.)

Caja de Ahorros de Madrid.
E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo £ 6  de 

Agostó de 4866, autorizadas por ¡os señores de la Jun
ta directiva que suscriben .

ING R ESOS.

Número Nueyos

P lazuela délas  1T7, imposiciones imponentes, imponentes.
D e s c a l z a s . ___________________ _____________ . . .

Sección 4 .* . . .  8.050 3£ 48 86
£ .* . . .  5.480 58 » 58
3.a. . .  £9.884 317 » 317
4.a. . .  31.479 330 » 330

P lazuela  
de San  M illan, 

nú m . 44.

Sección 5.a . . .  15.612 459' 10 469

Calle 
ds Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  12.860 ' 132 £ 434

T o t a l e s . . .  402.765 4.034 60 4.091

______________  REINTEGROS»

Número Idem Total
r>7 7 j  7 v n  depajrospor número de
P lazuela  de las * * saldo. í  cuenta. pagos.

Descalzas. ________________________________ ;______

Sección 4 / ____  444.014,09 94 31 425

El Director de semana, José Genaro V il lan o v a .= L o s  
Vocales, Andrés Ib a rb ia .= L in o  Fernandez  Baeza.—A n 
gel Echalecu-.=Estanislao  de U rq u i jo .= Jo sé  Maseda de 
Óuiros.=Basil io  Sebastian C aste l lanos .=Euseb io  García 
V i l la r rea l .= B en i to  del Collado y A rd a n u y .—Conde de 
Vel le .= L orenzo  F e rn an d ez  V il lav icencio .=José  Sanz y 
B a rea .= C o n d e  de Casa-Florez.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se sacan n u ev am en te  á subasta  40.000 conejos, que 
deberán extraerse  del Real Monte del Pardo. L a  doble 
licitación ten d rá  lugar  el dia 30 del corriente  raes,  á la 
u n a  de su ta rd e ,  en esta. A dm in is trac ión  general  y  en 
la patr im onial  del expresado Real Sitio del Pa rd o  , en 
cuyos puntos  se halla  de manifiesto el pliego de condi
ciones para  los que gusten  interesarse  en la licitación.

Palacio 47 de Agosto de 4866.~=EÍ Secretario , F e r 
nando  Cos-Gayon. — i

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacan te  la Secretaría  del A y u n ta m ie n to  

de la M ontillana,  dotada con el hab er  anual  de 300 es.- 
c udos ,  se hace público en este periódico oficial á fin de 
que las personas que deseen optar  á dicha plaza p re 
sen ten  sus solicitudes á la expresada corporación en el 
térm ino de 30 dias, á con ta r  desde la publicación de 
este anuncio  en este periódico oficial.

Granada  46 de Agosto de 4866.=E1 Gobernador,  Jo
sé Castillon. 1078—2

Alcaldía constitucional de Cañete las Torres.
D. Antonio  de Toro y N avarro ,  Alcalde constitucio

nal de esta villa  de Cañete las Torres.
Plago saber que aprobado por el Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia el acuerdo celebrado por el A y u n 
tamiento  de mi presidencia , asistido de doble-número de 
m ayores c o n t r ib u y e n te s , para  la creación de dos plazas 
de Médico-cirujanos t i tu la re s ,  se anuncia  su provisión 
pa ra  que Ies aspirantes p resen ten  sus solici tudes y re la
ción de méritos docum en tada  en esta Alcaldía dentro 
del térm ino de u n  m e s , contado desde la  inserción de 
este edicto en el Boletín  oficial de la provincia  y G a c e t a  
d e  M a d r i d  , suje tándose para  su provisión á las s iguien
tes condiciones :

4.a Que los dos Faculta tivos h an  de tener  su residen
cia fija en esta villa.

2.a Que la dotación que h a n  de percibir a n u a lm en te  
h a  de ser la de £00 escudos cada uno, con obligación de 
asist ir  á £00 familias pobres entre  los dos,  y £ escudos 
m ás por cada familia de las que excedan de este n ú m e 
ro como se previene en el art.  £.° del reglamento  de 9 de 
Noviembre de 4864: teniendo obligación de asistir  á las 
familias acomodadas en la población que reclamen y re
t r ibuyan  sus se rv ic ios , desem peñar  los deberes san ita 
rios de interés general que el Gobierno y el Gobernador 
de la provincia  les im ponga ,  auxiliar  al A y u n tam ien to  
en todo lo relativo á policía san i ta r ia ,  asuntos pericia
les y quintas.

3." Que la duración del con tra to  será por dos años, 
á contar  desde el dia en que los t itu lares tomen pose
sión de sus plazas.

4.a Que en tiempo de epidemia no podrán a u sen ta r 
se de la población, sea la causa cual fuere ,  así como en 
c ircunstancias  especiales podrá concedérseles por el 
A y un tam ien to  un  mes de licencia para  casos de au se n 
cia vo lun tar ia  y dos por motivos de salud just ificados, 
pudiendo susti tuirle  el otro t i tu lar  ó Facu lta tivo  parti 
cular,  con tal que se obligue á hacerlo ante  la A u to r i 
dad local.

5.* Será  obligación de los t i tu lares  adver t ir  á la A u 
toridad la conveniencia  de que desaparezcan los focos 
de infección que noten en la población ó en sus afueras 
y consideren perjudiciales á la salud pública.

6.a Que los £00 escudos que á cada uno de los t itu
lares se les señalan los recibirán por t r imestres  venci
dos, según la práctica establecida con los demás em plea
dos de la Municipalidad.

Cañete las Torres 13 de Agosto de 1860.----Antonio  
de Toro.--=Por su m an d ad o ,  Antonio Mart ínez,  Secre
tario. 1097

Ayuntamiento constitucional de Marratxi.
Debiendo proveerse la plaza de Médico y la de Ciru

jano  ti tu lar  de este distrito, dotadas con el su e id o an u a l  
de 3'>i escudos para las dos, se l lama á ios aspirantes  á 
diclu-s de-tinos para que dentro  de un  m e s  á contar  
desdo la inserción de este anunciu  en la G a c e ta  di: M a 
d r id  y Boletín r>fi 'ia! de esta provincia, pro-orden ú esta
Alcaidía sus sol i ei ludes y relaciones de méril<». Las ba
ses bajo las cuales deberá  1 orina fizarse el con tra to  se 
fiaban de manifiesto en esta decretaría  para conoci
miento de l o s  interesados.

Marratxi 13 de Agosto de 1-866.—B ernardo  Nadal 
Alcalde..  Martin Rubí, Secretario. 1079

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.-—Secretaría general.—Nego

ciado 2 *—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrí-

>nno Sr. M in is t ró  Jefe d e  la S m - i o n  s e g u n d a  d e  e s te  T r i b u n a l ,  
e u t a .  llama y em p la z a  p r  p r im e r a  v e z  á D* C as i tn i io  A n -  

t ' oit1 ‘ CasvAfi'1’! . A d m i n i s t r a d o r  y en e ra l  d e  l í e n lo s  q u e  fué d e  la 
p ro v in c ia  rp. Valenc ia  , o sus  h e r e d e r o s ,  cu y o  p a r a d e r o  se i g n o 
ra . á fin de  q ue  en e! t e r m in o  de  30 d ia c .  q ue  e m p e z a r á n  á c o n 
ta r se  á los lo de  p u b l i c a d o  e s t e  a n u n c io  en  la (bua- fA . . se p r e 
s en te n  en esta S ec re t a r ia  «teñera* p o r  sí 6 p o r  m e d io  a e  e n c a r 
g ad o  a r eco g e r  v c o n te s ta r  el pli ego  d e  r e p a r o s  o c u r r i d o  en  e i  
e x a m e n  de  las  cu e n ta s  de  A d m i n t e t r a n o n  a o  e fec to s  v c a u d a l e s  
d e  ta b aco s  del S rg un d o  año ec o n ó m ic o  d o  la a n t e r io r  época 
co ns ti tu c ional r e n d i d a  p o r  D. R am ó n  V il la lba :  en  la in t e l ig en c ia  
q u e  d e  no  v e r i f i c a r lo  les p a r a n  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .^

Madrid ^0 de Agosto de | sgg.- -1>. i . , Manuel Agero. 1037 3

D. Dionis io S ilva T i l l á r o n l e . lh«rtí*r en  J u r i s p r u d e n c i a . A u 
d i t o r  d e  G u e r r a  h o n o r a r i o .  J u e z  de  p r im e r a  in s ta n c ia  de l J u z 
g ad o  d e  f iu e n av is ta  en  e s ta  capita l .

P o r  el p r e s e n t e  c i t o , ll amo y em p lazo  p--r t e r c e r a  y ultima 
vez  á V ice n te  M en do za ,  p a r a  q u e  d e n t r o  del  t e r m i n o  tic n u e v e  
dias se p r e s e n t e  en  es te  J u z g a d o  o  en  la cá rce l  publi ca  a r e s 
p o n d e r  de  ios c a rg o s  q u e  le r esu l to n  en ca u sa  q u e  en  d i c h o  Ju z 
g a d o  v Escribanía d e  D. P o ü e a r p o  I .o p f z  se le s igue p o r  h u r to ;  
a p e rc ib id o  que  de  no  h a c e r lo  se  s u s t a n c i a r a  aqu e l la  en  su r e b e l 
día. p a r á n d o t e  el p e n u i r i o  qim h a y a  lugar.

Madrid S de Junio de 1 st>6. ---Silva. - - E l  E s c r i b a n o  López.
/ 1 ob

En  v i r t u d  de  p r o v id e n c ia  del Sr. D. Dio n is io  M ív a  N i l l a io n t e  
D o c to r  en  J u r i s p r u d e n c i a .  A u d i to r  d e  G u e r r a  h o n o r a i l o  } -biez 
d e  p r im e r a  u is ta nc ia  del distinto de  f iu e n a v is ta .  r e f rende , a d e l  
in f ra sc r i to  E s c r i b a n o ,  com o su ti tu to  del Dr. I). C laud io  > a n /  y 
fia ren  . >e c i ta ,  ll ama y e m p la / n  a D. \  Ícente f o r m o  y >u e s 
p osa  D oña  María  Lope . p a r a  que  en el t e r m in o  do seis d ía s ,  
c o n t a d o s  d e s d e  la p ub l icac ión  de  es te  a n u n c i o  en  la G o  i.r.v, 
c o m p a r e z c a n  en  dichn J u z g a d o  a c o n t e s t a r  el I n a l a d o  q u e  les 
esta c o n f e r id o  en a n t i s  p ro m o v i d o s  p i D. M a i i a n o  M m e n o ,  
v ec in o  de  P aracu e l lo s .

Madrid 11 de Junio de 1 sor». -F ran c i sco  F e r n a m l v .  de  la
Torre.--Y .0.fi.°-=Si: vn. 7,(' :i

P A R T E  O F I C I A L .

E X T E R I O R

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París £6.—La paz ha  sido firmada en P raga  entro 
Austria  y P ru s ia ,  y enviado á Yiena el tratado para su 
ratificación.

Las tropas prusianas evacuarán  las provincias a u s-  
t.rin.e.ns inm ediatam ente  después de la ratificación.

L a  insurrección en la isla de u a n u ia  tom a ci cuuu;- 
ter  de lina sublevación genera l,  pidiendo la anexión de 
dichas islas al reino de Grecia. Los sublevados han ofre
cido el m ando  al General Kalcrgis,  puro ol Rey de Gre
cia le impide aceptar  ántes  de consu lta r  á las tres g r a n 
des Potencias p ro tec to ras ,  Francia ,  Ing la te r ra  y Rusia .

Idem  ídem .—Ayer llegó á esta capital el nuexo E m 
bajador de E sp a ñ a ,  Sr. D. Alejandro Mon.

Hoy á las dos h a  sido recibido en audiencia  por
SS. MM. en S a in t-C lo u d . .

Noticias de S h an g h ay  , qfic alcanzan al £o de Julio, 
dicen que los insurrectos chinos habían  logrado v ic
torias ¿n el Norte de aquel Im perio ,  y asesinado dos 
Obispos y siete sacerdotes católicos.

E n  el Japón habia  estallado la gue rra  civil.

La N u e v a  Prensa libre  de Vicna h a  publicado un te -  
légrarna do P ra g a  anunciando  que la u l t im a sesión do 
los Plenipotenciarios lia sido dedicada a examin.n a  
cuestión de eximir á  P ru s ia  de sus obligaciones respecto 
de Italia. Los acuerdos tornados acerca del pa it iculai  
han  sido comunicados á los Gobiernos r e sp ec tó o s ,  y 
n nn. vez anrobados seria firmada la p -z.

Se ha  convenido que 'las tropas prusianas : ui
territorio austríaco en el term ino de £0 d ías ,  contados 
desde el arreglo definitivo de la paz.

El proyecto de mensaje aprobado el 2,1 poi U  Cám a
ra  de Diputados de P ru s ia  en c o n te s ta r o n  al d^ ;l11^  
de ¡a Corona, es el que había  redam ado Mi. b ldvenlia  
o-en Solo 2o Diputados han  votado e n  con tra  , que son 
k r .  Ja c o b i , otros tres miembros de la ízqum rd.i , los po- 
lnnnc \r nlomnOS CatÓÜCOS.

E l E m p erad o r  de A us tr ia  na  nom urauu 
sion presidida por el A rch id u q u e  Alberto  y com ,m 
de los Generales Degenfcld, Hess ,  Hauslab y John  , la 
cual esta encargada  de p repara r  u na  reorganiza! 1 0 1 1  
completa  y radical  de las fuerzas mili tares del impelió .

El General prusiano Mantcuffcl sigue cu San Pe ters -  
bu rgo ,  sin embargo de estar  te rm inada  su imsi'N. LI 
E m perador  Alejandro le h a  invitado a asistir a  a lgunas

ziuo tonrlpñn lnfrnp fíii bl'CVC.
El Diario de Dresde anuncia  que ci -nnimuu u u  iu 

terior se ocupa en adoptar  disposiciones preparatorias 
p ara  las elecciones del Pa r lam en to  alemán.
P E n  Vcnecia empiezan ya los preparativos |>«™ reci
b ir  al Rey Víctor Manuel.  E s ta  an tigua  ciudad 1 oy tan 
decaída,  espera que el comercio con la lt« a y «■ .* 
m an ia  le devuelva su antiguo esplendor, a - 1 * ■
en el Véneto en auxiliar  la gran empresa  del Au.-iii a 
de un ir  el Tyrol con el imperio y la Rafia por el ten  
p.nrnl de los Alnes.

Un diario croata,  El Sviet, q u e so  pu">x.a t..  
anuncia  que el Tribunal  Suprem o mifitar lia decidido 
su je ta r  al Mariscal Bencdek a. una  a c u s a d o n ^ i  ' 
cucncia de un dictamen del Consejo lo  gucru» es n -  
cido ttdhM  cu Kicncr Neustadl.  A caus.i de l,,s ¡ e m o u s  
de u n a  ocupación de Vienen por el enemigo, 0 l n l n  aal 
Suprem o militar fué trasladado á Agram , y a i es c 
de el citado periódico h a  podido tene r  conocim iento  ücl 
hecho en cuestión. E n tre  tanto, el Mariscal Iiencrlck .,u 
encu en tra  en Bruek, en la Styria, donde habita  u n a  ca
sa de campo, 1 1 0  viste ya  uniforme, y cu esa soledad p„-  
sa el tiemno cazando tramos.

Otros rum ores  nos indican u n a  moaincdijum i- u m  
m a en todas las esferas de la A d m in i s t r a c i ó n  mi i ar 
austriaca.  El General Moerin, conocido por sus nicas li
berales ó i lus tradas,  parece el designado para  suceder 
al Ministro actual  de la Guerra,  Mr. do FrancU.

Hasta  se añade  que el Jefe del Gabinete rinhlai 
S ¥ . ,  el Conde Crenneville ,  h a d a d o  su d im isión ;  en 
tan to  que el Conde de Clam Gallas, absuelto por el Con
sejo de gue rra  por falta de p ruebas convincentes, ha par
tido y a  para  el ex tran jero  con la intención, según n en, 
de no volver más á Austria . .

Dícese que ha  enviado todas sus condecoraciones co 
u n a  carta  dirigida al Gabinete imperial ,  cuya  carta  p a 
rece haberla  retenido el Conde de Mensdorfl, su fici ma
no político. Sigue la sum aria  respecto dé los Generales 
IIcnikstein y Krismaniez. Es el epilogo de la gran  t iagc-
rrorl in rln kViPnifTfitnrraetZ.

Se h an  recibido noticias de Saigon que a ican /an  
£8 de Julio. Las  tropas dedicadas á perseguir  a los in
surrectos de la provincia de T ay -n in h  l i a n  sostenido un  
c o m b a te , logrando derro tar  al enemigo. I arte  de las 
fuerzas de este se han  refugiado en un punto  en el cual 
se hallaban cercadas.

Se esperaban en l a  c o l o n i a  í r a n c c s a  m s  :
h a n  salido de Suez á bordo del Urm‘ , y srq teman a i 
noticias de las tropas que con aquella dirección su ld u u  
rlp F ran c ia  en los nrimeros dias de Setiembre.

INTER IOR .

M A D R ID -— Estado sa n ita rio .— Continúan  re inando 
las m ismas vicisi tudes atmosféricas y meteorológicas do 
que hicimos mención en nuestros últimos boletines sa
nitarios;  la tem p era tu ra  no fia sido de ias más desagra 
dables , y a unque  en el centro de algunos dias se -ú i t i ‘> 
calor ,  rio dejó de refrescar por las m adrugadas y noches. 
El baróm etro  en la variable  y revelando la m isma pre
sión atmosférica que en la última semana. Los v ientos 
soplando del Nor-Oestc ,  del > u r ,  del E s te -S u d -L s tc ,  
del Sud-Oeste  y del Oestc-Sud-Oesto con m ayor u m e
nor fuerza; y la atm ósfera,  a u n q u e  con a lgunas  h a 
la g a s , nubes y cela jes , lo regu la r  fué el que estuviese 
d esp e ja d a , aunque  tormentosa.

No fia habido variación en las enfermedades r e m a n 
tes ,  que siguen observándose las mismas que en ¡a in ti
ma sem an a ;  asi que están á la órdeu dei (fia las calen
turas  in te rm iten tes  de toda clase de tipos,  a lgunas  de 
elias perniciosas,  otras errá ticas y no pecas su b - in t r a n -  
t e s : p resen tár  -n-e también a lgunas gástr icas  y biii<-sas, 
que tomaron variar  de ellas .a lorma a taxica  o ia ad in á 
mica. Ia'S reumatismo-' fibrosos y a r t icu la res ,  las n eu 
rosis del tubo d igestivo: las erisipelas, cierR s exan te 
mas febriles e i •> las v iruelas y las irritación es gastro -  
intes;inaies , fuer-m también afe<*ei¡mes que no  (.mjaron 
de observarse: por último, se observaron algunos-jguíer- 
mos con p leuresías ,  pu lm onías y congestiones al h ígado 
y cerebro,  de cuyas dolencias fué* m uy raro el que pudo 
saivar.o:; sin embargo la m ortandad  no fué numer.  -a, 
y fia s'nio poco más ó m enos i a misma que srj.de haber  
otros años, por este t iem po,  excepto cuando  r e in a  a lgu
na afección epidémica. ISigln Medico.)

R E A L  A C A D E M I A  D E  C I E N C I A S  E X A C T A .
F ISIC A S Y N A T U R A L E S .

C O P J T Z S T A G I O N

ro n  EL 1 LMO, sn. JL MANUEL RIC'O Y BINOBAJb , ACADEMICO 
LE NlXMMlO. AL DISCURSO DEL EXCMO. SIL ,D. CASIANO 

DE PRADO.
S e ñ o re s : El respeto a la ciencia a d q u i r id a  en 40 años  

de estudio;  la amistad y los recuerdos  t r is t ís im o s  del 
modesto P a rg a  y sabio Lcon, que se s e n ta r o n  en el m is-



f Z 1n g pP ^ue h°J S en? á ocuPar entre nosotros el se - * ^ asian° de P rado , son motivos que en este m o- G™mue™ñ eJ a nimo del que tiene el honor de 
*)er? aun(i ue el respeto, la am istad m ona obligasen á guardar silencio, tam bién son estimulo vivísimo que, concurrente con el deber in s ti

g a r a n  n u ®s,tro.s estatutos, deciden á tom ar parte en nnp A' v» adenuco , contestando al elocuente discurso que e/cabamos de oir.
I a1 v?z al^ uno ^ue desPnes de haber escuchado la autorizada voz de tan ilustrado geólogo, juzgue 

11 c°ncep t°s de poco elevados. Estos, quién sabe si nad a ran  Sll frase mas óm enos cagtiza; aqueIlQSj eg ,oba_
co n n an ^ Ue en discurso á que pretendo contestar se hallan nuevas pruebas de la influencia de las ciencias exactas, físicas y naturales, que dicen letal para los belfísimos escritos hijos de la imaginación. No faltarán 

lo ^UG ?^ ancen paso, y sustenten , sin atender á azon a las penalidades del estudio y á los descubri- 
!  !  ° Sa y del trabajo, que el discurso deleyo Académico y sus análogos destruyen la imaginación. Ademas que con ellos desde el gabinete del sa-
r ’ eiV a iSOledad de Ios desierfcos» duran te las noches «nn ? regiones polares, en medio del asombrosopanoram a de las neveras y hielos secu lares, al través ae ni oscuridad aterradora de las cavernas y antros desconocidos, y desde el fondo de los mares tan ricos en .i' u. y organismos, tienden la geología y los geólogos á 
desmoronar ciertas creencias y tracc io n es , venerandas las unas por su origen y otras por su ancianidad.
mo nosibl'esTa-^n’p taa contrarios indicados como posibles, lar, ciencias creemos recogerán v c a rd a r á n
r ° r r t  lrabfn° el diSOUrSO de!co, que ha presentado en esta sesión, planteado y re-
e isf ral es*! le f í a f  & Uno de ,os Pr°blemas más m a- tion d é la ,  l r t ^ er ™oderno- en fiue so en traña la cues- 
denend ilrtn  t  f S j  tlerra Rü:no entidad física, in - desdp nno fv f•' poderos? f,at á que debió su origen, ó i o exis 1̂0 en medio del tiempo y del espacio.
nrnh'ihiieiiraoe/ i ^ st:ad0i de fi;sion> con la tem peratura flpsnno 1 grados centígrados en los momentosn r ? J m « l Stt creación no fué el objeto del discurso de 
cuadro rfsÜ ñY !11'? 0' la m P0C0 se Propuso bosquejar el 
d e“el b n s t f r l  P Ct.a (JU° i ias Pirve de m orada, des
ea contim iAI.6" qUei t0mand0 ciería f0™ a geom étri- 
s e ñ a h H ^ ^  m<lr0ha P° r ¡?S ospaoios que fe estaba» n m  n i l n  l  u.mJ erso- Perdiendo su calor y recípro- =  el tiempo trascurrióP , épocas, ciclos, evos, siglos ú otras unidades
calcuh^fA p'f11 4 ? ll,du'os Meados por los hom bres para 
ria do a v t‘i r "  ü ,las(? randes duraciones de su histo-nodos de p •' de los/ ono~ s  naturales en sus pe-i loaos ae e \o iUClon y desarrollo.
d e s v  . • T h * l isi00¡i de Ia ‘ie" a en «US prim eras eda- n o r 'b  hrnvnJa!t l Ui6 ,.lemos hecho referencia, sin dude no ,1, , ' p f j ?  del tiempo los resume el Sr, D. Casia- 
CO > n „ ! ,  ’y  discurso en rapidísim a frase; sem an
a rio s  de estar da! p n " ° lflio de q ue Ja masa de aquella

& s s » ?  « s r * - *
H acfnnfiífirf r*n°*pij  parten casi todos los geólogos de rilar t i l  1 ? ? ’ °,uando se Proponen como físicos estudiar las edades de nuestro globo. Se comprende mié ca
fa rif1?  t rS’ desde la esferoidal astronómica hasta 
tra f  és riM™0 e â -a^ ua!’ é influencta radiante del sol al
ru la r 4  L S  dlateFman°. Podría tratarse en partirá  c° mo de los fenómenos que las correspondieron-
duccioii 41 nnev^ 'i0 ds. bacerlo a s t.d e  inducción en in- 
masiado’lóii s Pn,. ? nos hubiella-Conducido deverinri r ia iT  ‘ est0> y atendiendo sin duda á la bre- 
cT4 f o t e  b s T s  ^ “ u^utó .con  llam ar nuestra aten- V  i ?• Ultimos periodos geológicos v térmieos de la tierra , á sab e r: prim ero, el que&estuvV cam ¿I ^erizado por una tem peratura en los polos geográficos 
comparable a la que es propia actualm ente en las regio- 
^ a“ es; «egundo, el glacial en los mmes pSa- ° Sr upos de m ontañas de todas latitudes; y 
|pq i.mnn Penodo histórico de los climas térm icos, ta-
as fphcmner ° 0n0Cen-er  la act,ualidad ; procurando fijar las relaciones que existieron y existen entre lasdiferen- 

tes tem peraturas de los tres períodos referidos, y la evo- 
4 r , h 4 a i OS orSanisra°s en la superficie del astro qSeso-no r\Q i m orada> ya seca, ó bien cubierta por las aguas de los mares.

G\  de Ja prim itiva fusión de
>° ’ ? Ta ?* ? asiano de Prado nos habló con su habitual brevedad de las fuerzas creadoras ó creatri- 

v̂ es de la vida. P ara  nosotros, que le conocemos como sabio de prim er orden en varios ramos de las ciencias 
naturales; para nosotros, que en su trato científico le tenemos juzgado de severo en sus ideas, de conciso en la expresión , de tenaz en el estudio, y de velocísimo y 

ei] .el exponer y demostrar en las ciencias que mas lia cultivado, no nos sorprendió o ir, en el dis
curso a que contestamos, aquellas breves frases de referencia al origen de la vida considerada en su continui- 
¡,Üoo£°ir *ndjV]duos multiplicados , y en su contigüidad pasando de las especies más afines hastalas m ásapartadas.

i ero las tuerzas de la creación de los organismos terreónos que se admiten en el discurso que acabamos de un; como el segundo supuesto capital, después del de la 
prim itiva fusión de todo el p laneta, merecen detenernos aunque por breves instantes , y lo haremos con tanto 
m ayor placer, porque se nos presenta la ocasión de re
cordar desde este sitio á uno de esa pléyada de sabios modestos que han florecido en España , cuya m em oria 
se pierde entre el polvo del olvido. Me refiero en este 
m em ento al Sr. D. Ricardo González Muzquiz, mi res
petado maestro en ciencias exactas y 'fís icas, m uerto en 
JViadrid en 1839, que ocupó la cátedra de uno de los más 
dignos individuos de esta Academia, y falleció en los brazos de otra de las ilustraciones de la misma.

Este sabio maestro m ió , profundo ñlósofo, como lo demostró en su juicio comparativo de Bacon y Luis Vi- 
ves, decía, como más profundo fisico y naturalista, ha- btando de las fuerzas de la vida en su continuidad y con
tigüidad ; de las que sostienen á esa entidad que es porque ex iste ; de las qpe presiden á su origen y la acomp a ñ a r e n  su evolución y desarrollo:

« Si, como hemos confesado, nos es imposible cono
cer completamente la naturaleza íntim a  de las fuerzas creadoras de jos organism os, la geología y otros ramos 
del frondoso árbol de jas ciencias naturales, al in ten tar estudiarlas, no tendrán solidez alguna.
_ » Esta objeción supone, en quien pueda hacerla, unaignorancia completa de la ideología propia á las cien
cias na tu ra les , y podría despreciarse por frívola; pero al cabo la ignorancia en que se funda es demasiado ae- 
n e ra l, y necesario por lo mismo disiparla. No hay cien
cia entre las n a tu ra les , cuya teoría esté más perfeccio
nada y acreditada su certidumbre, que la astronom ía 
bin  em bargo, toda ella reposa sobre la atracción, que no pasa de ser un hecho cuya causa ni se conoce ni 
hay  apariencia de que se descubra jamás. Pero ; qué ta ita  hace descubrirla, una vez que se conocen en este 
hecho fundam ental las condiciones de su existencia sus ieyes , y su relación y enlace con todos los demás’ ’

»La geología no habrá llegado , en el estudio de las 
de Ia Vlda clue fué y es propia de la Tierra, á un giado tan alto de perfección como la astronom ía; pero

ner otiVa de u af rtidum bre- Tales de Milesio, siil te- ne r noticia de la atracción, pudo predecir un eclipse.

Galeno, sin conocer la circulación de la sangre, supo anunciar una epístasis. La geología moderna ha sabido, fundada en la observación, indicar en Grenelle, cerca de 
París, la existencia del agua profunda dispuesta á saltar en violenta columna artesiana; y en mil otros lugares, 
con el supuesto de unas fuerzas creadoras de los orga
nismos, de esencia tan desconocida como la atracción de los astrónom os, reconstruir las floras y faunas an ti
guas, señalando , al través de la solidez de la tierra , en 
unos sitios la existencia de grandes florestas y bosques 
carbonizados, en otros las riquezas metálicas de gran v a lo r, y por todas partes , desde el fondo de los mares 
hasta la cima de las más altas montañas, enseñar, en el supuesto de ciertas leyes que debieron presidir á la 
evolución de ja  vida en los organismos vegetales y ani
males de la tierra, la utilidad que hoy podrán sacar los 
hom bres de los restos que en otros siglos anim aron á la 
que en otro caso hubiera sido tristísim a soledad de la Tierra*

adm itidas hipotéticam ente las fuerzas creadoras de los organism os, y estudiadas sus leyes de evolución 
sin ocuparse de su íntim a esencia, como lo hicieron los 
astrónom os con la a tracción , ¿quién se atreverá á señalar los límites de la perfección de la geología? Los 
hom bres y sus exageraciones sistemáticas pasan , pero 
les hechos que descubren se guardan para siempre en el archivo de la ciencia.»

 ̂ Tal fué el juicio que un ilustrado físico español, per
m ítaseme este hiperbólico elogio, tuvo de las fuerzas creadoras de la vida y de sus evoluciones; pero no nos 
detengamos más en esta digresión. Admitidas aquellas como entidades positivas, nuestro nuevo Académico continúa en su d iscurso , trayéndonos á la memoria al
guno de los muchos trabajos monográficos con que se 
enriquece todos los dias la geología con el objeto de patentizar uno de los caracteres que , como ciencia , pre
senta en la actualidad aquella ram a, frondosísima ya, del saber. Este carácter es el estadístico de la vida, tan
to paleontológica en la antigua superficie de la tierra, como de la que sostuvo y sostiene, en el ciclo de siglos 
trascurridos desde la edad de piedra hasta nuestros dias. Con este motivo nos citó varios trabajos de Cuvier, 
Lyéll y Brown, como tres délos más profundos estadistas de la geología moderna.

Fácil nos seria en 'e s te  momento presentar aquí la larga lista de los sabios naturalistas , de los eminentes 
botánicos y de los diestrísimos mineros españoles, que desde principios del siglo XVI han bosquejado y escrito, 
ó han contribuido con sus conocimientos para que otros escriban algunas de las páginas estadísticas de la vida 
vegetal y  animal que fué y  es propia de las costas, 
de los páramos y de las cordilleras en el continente americano. Pero guardemos en la memoria aquellos nom bres y sus trabajos, tan gloriosos para las ciencias; pues 
de no hacerlo as í, nuestra contestación se prolongaría.

La .geología, como estadista, tenia recogidos á principios del siglo actual, y conocidos por L am arck, Cu- vipr y Blumenbach, sobre $.000 especies fósiles. Por los años de 1860, ya los index, los enum eratores y nom en
clátores geológicos se habian enriquecido hasta llegar á 30.000 especies las conocidas y descritas , según dice 
Brown en sü ensayo presentado á la Academia de Cien
cias de Francia. Estas riquezas, que suponen trabajos proporcionales para adquirirlas, indicaron la oportuni
dad, ó que había llegado el momento de que la ciencia 
sintetizase sus estud io s, ordenándolos en derredor de 
las teorías. P ara  ello la geología paleontológica procuró desde hace años, con más fortuna que en el tiempo e n J 
que W oodward escribió sus ensayos físicos, Buffon sus 
épocas de la naturaleza y Pallas su teoría de las cordi
lleras, apoyarse y sostenerse en las ciencias físicas y en las naturales.

De las últimas ha tomado los mejores métodos de 
clasificación de los organismos, desde los más simples á 
los más complejos, con el objeto de sentar sobre segura base las fisiologías comparadas de los seres que se encuentran fósiles, y. en otro tiempo anim aron y embellecieron la superficie seca de los suelos y el fondo oscuro de los mares.

D é las ciencias físicas, la geología ha recogido las leyes del enfriam iento en los cuerpos, anunciadas em
píricamente por N ew ton, evidenciadas experim ental
m ente por R ichm and, y demostradas m atem áticam ente por D ulong, P e tit , Dessain y Prebostaye. También la 
misma geología ha estudiado cuidadosam ente las leyes 
de las irradiaciones térm icas de los cuerpos incandes
centes y délos oscuros, de que se ocuparon Leslie, R um - ffort y Davy con cierta clase de term óm etros, Herschel, Peclet y P ouillet, con otros, y Melloni y Tendall con 
aparatos más im portantes aun que el ideado por Drebbel. 
En definitiva, entre otros varios estudios de las ciencias 
físicas la geología las sigue con singular atención en 
aquellos trabajos especiales de referencia á las tem pera
turas de los mares, de los subsuelos, y de los climas térmicos conocidos de la tierra.

Tal vez alguno pregunte /im pulsado por la curiosidad: Y ¿qué ha conseguido la geología, auxiliada por las ciencias naturales y por las físicas? La dem anda es compleja, y á ellapodria contestarse siguiendo la letra 
y el espíritu del discurso leído por D. Casiano de P ra 
do ; y si nosotros lo hacemos será con sum a brevedad, refiriéndonos á una sola cuestión.

Aquella ciencia, al reun ir sus fósiles por sus seme
janzas de organism o, por sus sustituciones vitales , por sus am ontonam ientos superpuestos, por su encadena
miento de sucesiva ex istencia , por sus yacimientos y 
estratificaciones, desde la superficie actual de nuestro 
globo hasta la profundidad de d o s , tres y cuatro mil m e tro s , se ha encontrado que el tiempo , los años y los siglos trascurridos desde que se solidificó la costra de 
aquel hasta que estuvo dispuesto para servir de morada al hom bre , son por su núm ero incalculables.

A igual consecuencia ha 1legado la geología auxilia
da por las ciencias físicas, cuando después de m edir los 
espesores de los te rren o s , preguntó por el núm ero de 
años que serian necesarios, conocidas las leyes m ate
máticas del enfriam iento de los cu erpos, para que per
diese la tierra tem peratura en grado suficiente para so
lidificarse , la atmósfera para ser clara y trasparente, 
descendiendo los term óm etros á la 50 ó 60 división de 
sus escalas, con cuyo calor se comprende la posibilidad de la vida actual.

También la geología ha  intentado comprobar, si
guiendo un camino inve rso , el mismo resultado induc
tivo referente á la edad y duración de nuestro planeta. 
P ara  ello se ha  fijado en algunos estudios geográfico- 
físicos, que la perm itieron retroceder hácia la época de 
las prim itivas creaciones y medir conjeturalm ente el 
tiempo en su trascurso, fundándose más principalm ente 
en el hecho físico evidente de que la vida vegetal y la 
animal, en la superficie de nuestro planeta, está íntim a
m ente unida en la actualidad con las tem peraturas de la atm ósfera de los mares y de los subsuelos.

De este hecho fundam ental, como expresión de la 
verdad observada y comprobada , voy á señalar en este 
momento alguno de los estudios inductivos á que ha 
dado origen, y conducido retrospectivam ente, como ar
riba expuse , á, consecuencias im portantísim as sobre las 
edades de la tierra. El prim ero ha versado sobre el si
guiente tem a: Conocidas las relaciones existentes hoy entre la vida y el calor que son propios de aquella, ¿se
rian idénticas é iguales hace 10, $0, 30 ó más siglos? 
El segundo se refiere á la m anera de explicarse las le

yes de distribución de la vida en los períodos glaciales 
y de las neveras en las grandes m ontañas , bien en los 
momentos de su o rigen , ya en aquellos en que los hie
los se extendieron ganando inm ensa superficie, ó en aquellos otros en que aparentem ente decrecían, con 
tendencia á desaparecer, las neveras y los hielos llamados permanentes. El tercero , más difícil que los dos a n 
teriores, por estar fundado en m ayor núm ero de conje
tu ras , ha versado sobre la distribución de la vida y los 
lugares de su desarrolló, con fuerza extensiva é in ten
siva en las épocas ó tiempos en que las regiones cola
res de la tierra poseían una tem peratura igual á fa de 
nuestro E cuador, bien porque la de todo el globo fuese 
uniform e, ó ya porque el enfriam iento, en su m archa 
progresiva, llegó á constituir clinias de 40 grados centígrados en las regiones polares de la actividad.
 ̂ primero de estos estudios retrospectivos se ocu

po cuidadosamente Arago , y todos recordamos su im
portante memoria sobre el estado termóm étrico de la 
superficie del globo terrestre durante el período de si
glos llamado tiempo histórico. Siguiendo el mismo m é
todo que_ aquel célebre sabio adoptó, para dem ostrar 
que el clima y la vida vegetal no habian cambiado de 
un modo perceptible y mesurable más principalm ente en Francia en el trascurso de los años conocidos, de la 
historia, nos seria fácil exhibir ante la Academia con 
relación á la Península ibérica, datos y num erosas noticias de nuestros climas análogos á los consignados por 
Arago en su im portante obra, de 10 siglos ántes de la 
era cristiana, tomados en los fragmentos históricos del comercio fenicio y cartaginés con el mediodía de Espa
ña. En los siglos precedente y primero de la era actual, 
que se leen en la historia de las guerras de conquista ó civ iles, y de los recursos militares que sacaron de E s
paña los Cónsules y los Emperadores de una de las grandes naciones que han. existido, así como en las 
obras de sus geógrafos y naturalistas, qué todos propor
cionan curiosísimas noticias sobre los climas de nuestro país.

Los cronicones castellanos, y San  Isidoro ert sus E timologías , estudiando estas y aquellas bajo el solo punto de vista de los climas , tam bién nos dieron á conocer los 
hechos culm inantes de los inviernos frios , de lasprim a- 
veras variables, de jos estíos calorosos, dé los otoños bellísimos en j a  Península donde moramos duran te las 
seis o siete prim eras centurias de la era de Cristo , com
prendida la dominación goda. En las historias árabes y caste llanas, desde .el siglo VII hasta últimos del XV, así 
como en los libros de agricuitura, m ontería, ballestería, 
geografía^ y astrología, que por haberse escrito bajo nuestro cielo los llamamos españoles, hemos recogido 
num erosísim as noticias de los climas y de la vida vegetal que fué propia en España en el trascurso de 8 evos. 
Los siglos X V , X V I, XVIt y XVÍII los liem os podido 
seguir meteqrológiea^y agrícolamente dia por d ia , mes por ni es y año por a ñ o , habiéndonos sido fácil registrar 
sus rigurosos inv ie rnos, que alguno llegó á ser de 60 
días de heladas y nieves, así como los templados por sus lluvias y nieblas continuadas, y los estíos cálidos 
y otros frescos de aguas' anorm ales y tempestades nu merosas.

No son estos mom entos ni la oportunidad de exponer a la^Academia los detalles de un trabajo cüyas con- 
???.jj®ncia s , en definitiva, com prueban la cási invaria - bilidad de los climas de España en su tiempo histórico, 
asi como lo demostró Arago para la F ranc ia , y la de que la duración de los $0 ó $$ siglos á que hemos hecho 
expresa referencia, es módulo brevísimo si con ella se pretende ha llar variación sensible y comensurable de 
la tem peratura en la superficie de la tierra, y de la vida vegetal y anim al que la son propias.

^ eJ ° ’ sedores’ a J degar á este punto de la invariabi- lidad del clima y de las producciones orgánicas de nuestro suelo en el trascurso de tan tas centurias históricas, 
no puedo méños de parafrasear un pensam iento de 
Pallas, expuesto el $3 de Junio de 1777 á la Academ ia 
imperial de Ciencias de San Pntersburgo, y pasar rápidam ente, como este lo hizo, desde la teoría de la form a
ción (le las m ontañas al terreno histórico de las inteligencias en las estepas, en los valles y en las costas del vastísimo imperio de las Rusias, en E uropa y Asia.

Nuestro suelo y él ámbito de la Península ibérica, no han sufrido sensibles modificaciones en su exten
sión geográfica, tampoco en su topografía ni constitu
ción geológica; apénas serian perceptibles, si pudieran 
medirse las diferencias físicas de sus climas y produc
ciones orgánicas en el trascurso de $0 siglos, sirviendo a ja  vez de patria á grandes pueblos, de plantel de a tre
vidos guerreros, y que s ien  ocasiones fue el último asilo de las ciencias, de las artes y de 1a ilustración del mundo, en otras épocas las devolvió para enriquecer a todos, como depositaría generosa.

Las tibias auras de las costas de Valencia, según Libri 
sostuvieron duran te algún tiempo la vida de Arquím e- des, de esa gran figura é inteligencia m atem ática de la 

antigüedad, que es posible escribiese alguno de sus re
nombrados libros sóbrela esfera, el cilindro y el círculo sóbrelos equiponderantes, espirales, conoides y el are- nmao, en España, cuando viajó estudiando la mecánica y ia hidráulica por las orillas del Turia, del Júcar, del Segu
ra, y en las obras colosales de arquitectura subterránea sostenidas en aquel tiempo por los cartagineses para 
explotar y beneficiarse de los m etales en algunos lugares de aquellas regiones. '  s

Siglos después, en el bellísimo clima de las orillas del Guadalquivir, y cerca de los sitios donde sus ondas 
dejan de ser torrenciales, se formó el ciclo de las ciencias , de la filosofía, de los gram áticos y de los orado
res que pudiéram os llam ar el ciclo cordobés , en cuvo 
centro se hallaron los Sénecas , los Pomporfios Melas
b rar 1̂ m i°S ^  Cdr0S (den ^ue no es de  ̂ moffieílto nom -

f Ouatro ó cinco siglos más tarde se nos presenta en 
casi los mismos lugares el ciclo de las ciencias hispalenses, constituido por los trabajos enciclopédicos de San 
Isidoro sobre las m atem áticas, las ciencias físicas , las 
naturales y sus aplicaciones á las artes, que sorprenden 
hoy tanto como ayer aterraban ó asombraban los rayos 
vivísimos de las auroras boreales al rom per en la apariencia al través de la  oscuridad de la noche.

Tres centurias después, es decir, en el siglo X I, nos 
hallam os con el ciclo toledano ó toleitolense, en cuvo 
centro se levantó el émulo de todos los saberes orien- tales en las ciencias ex actas , con especialidad en la as
tronom ía considerada como una serie de estudios de 
mecamca trascendente. Nos referimos á Azarquiel, aquel sabio que fue la síntesis de la ilustración de su tiempo 
y que en estos mismos momentos se in tenta en Alema
nia juzgarle con justic ia , para rendirle los honores del respeto que se merecen las grandes inteligencias.

• i j  e/  SIÍ °  X III poseyó la España el renom brado ciclo de las ciencias físicas, m atem áticas y naturales to- 
ledano-burgalés-m allorquin, á cuya cabeza se halló co- locado uno de los grandes Alfonsos de Castilla. El si-

XIV tuvo tam bién su ciclo científico, que pudiéramos llam ar m atritense ó del Marqués de Villena, que no esta tan bien conocido ac tualm en te , por el empeño de 
algunas personas de preciada ilu s trac ió n , en sostener que el hum o del fuego es siempre negro, é imposible de 
leer a su través, pero que fué respetado por el pueblo, 
que todavía en 1580 recordaba aquel centro de donde 
procedía, según la com ún creencia, el verdadero saber de su país.

En el siglo XV, las ciencias matemáticas, físicas, na
turales y sus aplicaciones, tuvieron centro y form aron 
el ciclo sagrés-salm aticense * donde el m allorquín Jaime y algunos judíos portugueses, como ¿acuto , segui
dos de sábios como Lebrixa ó Nebrija, Córdoba y otros 
ciento, prepararon Jas inteligencias en todos los saberes, en térm inos tan felices que á fines de esta centuria, bajo 
el cielo templado de España y P o r tu g a l, existían en 
Europa los únicos hom bres suficientemente ilustrados 
para com prender á un genovés, y con bastante expe
riencia en artes m uy difíciles por ser científicos, para 
conseguir el que la ilustración de lá vieja Europa, au n
que Colon hubiera m uerto en el cam ino, no perdiese el 
derecho á trasform ar profundam ente la superficie com
pleta de la tierra.De este ciclo ságrés-salm aticense salieron aquellos 
ilustrados m atem áticos, físicos, naturalistas * marinos, 
arquitectos háb iles , diestrísimos ingenieros m ilitares y civiles, sin contar los más profundos filósofos, políticos, 
oradores del sigío XVI, que recorrieron, dejando j)or to
das las partes de las Indias de Oriente y  de Occidente 
estampadas las huellas de su saber. De allí también sa
lieron aquellos otros que reform aron los estudios m ate
máticos, ó contribuyeron á la reforma dicha en una de 
las principales Universidades de Francia. De aquellas escuelas partieron otros, llevando su civilización y estu
dios á Fiandes, al Norte de Alem ania; y sim ultánea
m ente estim ularon con el ejem plo, y por otros medios 
de todos conocidos, el cultivo de las ciencias en Italia,

Él ciclo filípico de las ciencias exactas, físicas y na tu 
rales de España duran te una parte del siglo XVI y todo 
el X V II, podrá parecer á m uchos poco o rillan te ; pero 
me seria fácil dem ostrar con los nom bres y juicio críti
co de las 600 ú 800 obras que entonces se escribieron en 
nuestro país sobre aquellas ciencias, que no fué tan de
sastroso el tiempo para la inteligencia patria como m u
chos c ree n , aunque aquellos libros no se conmemoren en las Bibliotecas redactadas por literatos, cuyos cono
cimientos en la historia de las ciencias m atem áticas, fí
sicas y  naturales no fueron especiales. Á este ciclo per
teneció un profundo geómetra, mecánico ilustrado, tra 
cista de cien obras públicas militares, civiles y sagradas, 
fundador dé la prim era academia laica, de ciencias.exac
tas,físicas y naturales en Europa, para que en ella se estudiasen bajo el punto de vista abstracto p u ro , y que dejó 
en el país en que vivimos á su hijo, el tercer Felipe , una pléyada de sabios cuyo m érito como centro de la ilus
tración, si tuviéram os ahora tiempo á vagar, le podría
mos buscar en los profundos pliegues de la inteligencia de Galileo cuando dudaba , y cási se resolvió llam ar filí- picos á los satélites de Júp iter, y venir, á E spaña, don
de aquel grande hom bre creia existían entónces sabios, y quién sabe si los únicos, capaces de comprenderle,, se
guirle y respetarle en sus idea,3 y trabajos. Y cuenta, se
ñores, que esta opinión fué la de uno de los prim eros 
genios de la h um an id ad , contem poráneo del ciclo cien
tífico español á que nos hemos referido.Al siglo XV III de nuestras ciencias , ni á los años 
que van trascurridos del actual, se les puede dar nombre propio español, pues aquellas se cultivaron prévia 
la lectura, estadio y consulta del m ayor núm ero de, las 
obras publicadas en Europa sobre las m atem áticas, la física y' la historia natura l y todas sus aplicaciones en 
el trascurso de los años referidos. Pero no se crea por 
ello que el clima y la inteligencia en España se habia 
modificado profundam ente, ó la tierra se habia enfriado, am enazando los hielos y la nieve extenderse cubriendo toda nuestra vieja tierra, siendo ya imposible que en 
ella naciese otro M edina, probablem ente castellano y 
natura l de Rio Seco de los campos dé Castilla, que in
ventase en Méjico un procedimiento de beneficio de los metales nobles, de tales y tan asombrosas utilidades^ 
que si se pudiesen acum ular hoy las barras de p lata que 
ha proporcionado aquel, y que circularon y* circulan • como valores en Europa, Asia, Africa y en Am érica 
con todas las islas de la tierra, resultaría que el descu
brimiento de un genio español equivaldría, si no 'sobre
pasaba* en el orden m aterial de las utilidades y tras
curso de tres siglos, á todas las conseguidas hasta hoy 
de la noble invención de W at; siendo además m uy comparables las ventajas en el orden social qué una y 
o tra invención han proporcionado al hombre, á los pué- 
blos y á las naciones, tanto á las más como á las mén'os ilustradas. '

¿No recordamos todos los trabajos originales dé geodesia, de náutica y de m ecánica trascendente, que cada uno.de ellos supone el conocim iento prévio' y profundo 
de las ciencias puras y abstractas de D. Jorge Juan, de 
Mendoza, de Luyando, de Churruca, de Q uevedo, de Chaix, de Rodríguez, de Cerquero y dé Montojo, Iodos 
hijos .del siglo XVIII? Al primero, respetado y altam ente considerado por los sabios pasados y presentes en E uropa 
y  América; al segundo, contemplado en Ing laterra  como 
inteligencia matemática y física de prim er orden; al te r
cero, discípulo de la escuela de D. Jorge Juan, que continuó los trabajos de uno de nuestros prim eros observatorios y escribió obras m arítim as im portantes; al cuarto y quinto, de qujenes -habló Hum boldt' con el m ayor 
elogió; al sexto, que en medio de los subios de la prim i
tiva escuela de Laplace, los llam a la atención en el te r
reno de te ciencia, y expresan en público, quilatado el saber de Chaix, tes esperanzas más halagüeñas relativas 
á los estudios m atemáticos de España; el sétimo, conoci
do en Ing laterra  con el nombre del ilustre algebrista español, y los dos ú ltim os, miembros de esta Académia, 
que llora su pérdida acaecida hace pocos años, y 1a del 
Sr. Montojo cási al concluir su últim a expedición cien
tífica, cuyos resultados los espera el pais tranquila y confiadamente.

¿No recordarem os del siglo XV III los trabajos en 
ciencias físicas y quím icas d é lo s  monjes célebres qne se llam aron F e ijó o , Sarm iento y Alm eida, de N avarre- 
te ,  de Soteno, de G uillem an, de Salanova, de Lanz, 
de B ethancourt, de P roust y la escuela de Segovia, de 
Bueno, L am as, Mieg y G utiérrez, todos ellos Profeso
res de 1a escuela N ewtoniana? ¿ Seria fácil dar ai olvido 
aquellas familias de ilustrados botánicos , m ineralogistas , zoólogos y delineantes n a tu ra lis ta s , que por tres 
veces, 1a prim era el 4 de Noviembre de 1777, te segun
da el 14^de Setiembre de 1783 y la tercera el 30 de Ju 
lio de 1789, salieron de los puertos de E spaña para es
tudiar 1a naturaleza en las pam pas am ericanas, en las 
cordilleras ecuatoriales, y siguiendo todos los rios de la Am érica central y del S u r?

Sem ejantes olvidos serian incom prensibles, y por 
esta razón L ib r i, uno de los prim eros historiadores de 
las ciencias m atem áticas, que ha florecido en los tiem 
pos m odernos, increpó du ram en te , refiriéndose a la s  
ciencias m atem áticas de España, á los que en su tiempo 
in tentaban rebajar los m éritos de los hijos de nuestro  país, 
diciendo: «Guay de aquellos que pretendan m utilar á la 
península Ibérico-L usitana del concierto de tes ciencias 
europeas en las edades conocidas hasta aquí por 1a ver
dadera h is to ria , pfies sus dichos ó escritos para conse
guir aquel fin setán  rechazados por 1a últim a como injustos y desatentados.»

Guiados por tan ilustre sabio, y parafraseando á P a
llas én su m em oria geológica, sin tocar á 1a historia de 
la tecnología españ o la , que solo 1a del hierro nos ha 
producido al bosquejárnoste verdadero asombro, hemos llegado en lo que llevamos expuesto , á o tra consecuen
cia bien sim ple, que se refiere al objeto del presente 
d iscurso , y es que si los climas de E spaña fueron cási 
invariables duran te  las $$ centurias ú ltim as , tam bién

lo fueron súá producciones o rgán icas, la inteligencia y 
la destreza de sus h ijos, ó de los hom bres que en ella 
se dedicaron al cultivo del saber.Las épocas glaciales ó ele las neveras y hielos en los 
m ares polares y en tes m o n tañ a s , como fenóm enos de 
la tem peratura, se han estudiado con relación á  su ori
gen, á los climas , á 1a vida y á su influencia geológica 
con tanto cuidado como tes co rrespondentes al período 
histórico. P or mi parte conozco 1a bibliografía de los 
cuatrocientos fascículos, m em orias, obras volum inosas, 
cartas y planos ilustrados que los geólogos, geógrafos, 
botánicos y físicos han publicado desde hace 100 años 
en Europa y A m érica , sobre las neveras y el hielo es
pontáneam ente producido, y sus relaciones con la vida 
en la superficie de nuestro  globo. Pero, señores, perm ítasem e decir en este m om ento, evocando mis recuerdos, 
que cuando pasé dé aquellas noticias bibliográficas al 
estudio de una  parte de tan ta  riqueza científica, mi vis
ta se ofuscó con la luz d ifu n d id a , notando que todavía 
hoy es imposible aplicar el módulo de los XX ó XXX 
siglos históricos del hom bre para m edir y valorar el 
piélago insondable de tes edades glaciales de la tierra  y 
de tes oscilaciones de tes grandes neveras en sus perio
dos de progreso y concentración.Las épocas de tes tem peraturas excesivas constitu
yendo climas cálidos en los polos ac tu a les , según 1a in dicación de la paleonto logía, y sus investigaciones es
peciales sobre las floras y faunas intertropicales, cuyos 
individuos, especies, familias y géneros an im aron el 
ayer distantes las costas que bordean los m ares del Nor
te , han dado origen á estud ios, con los que se h a  in
tentado seguir en su escala 1a vida del globo terráqueo 
y de tes fuerzas creadoras de los organism os para cer
ra r su evolución to ta l , y conocer las relaciones que 
aquellas guardaron con la tem peratu ra , es decir , con 
el calor. Con ese agente físico que aquí vivifica y anim a, 
que allí evapora los líquidos en medio de una  agitación 
tum ultuosa; que en otros lugares destruye^ abrasador; 
que donde le m anejan los [hombres convenientem ente, 
en ro jece, funde, y aun evapora los m ateriales m ás re
fractarios ; y que le bastaría, probablem ente acum ularse, 
dando á  nuestro planeta $ ó 3.000 grados del term óm etro centígrado, para que todos los elem entos de este 
últim o se ap artasen , se difundiesen y se perdiesen en 
los espacios iñsondables, desapareciendo la T ierra del 
núm ero de las prim itivas creaciones. Pero relativam en
te á la duración de tiempo necesario para  retroceder de 
la edad ó período glacial hasta el instante d é la  difusión 
de Jos elementos pondérables de aquel p lan e ta , tam bién 
se halló incom ensurable.Tal es te consecuencia á que ha  llegado la geología estudiando retrospectivam ente nuestro  g lob o , hasta  el m om ento conjetural de su desaparición en 1a soledad 
de 1a nada, quedando borrada 1a órbita que aquel reco r
re en derredor del Soí.Respecto de tes fuerzas creadoras de la vida, 1a m is
m a ciencia tiene tam bién dem ostrado, que si el calor de 
1a superficie terrestre, en vez de aum entarse h asta  des
tru irlo  todo, se disminuyese, al tocar en el cero de nues
tros term óm etros y al congelarse el a g u a , si aquella tem peratura se 1a supusiera perm anente du ran te  perío
dos secu lares, tes fuerzas de 1a vida actual perderían 
cási por completo sus facultades extensivas é in tensi
vas. Adem ás, que si aquel grado relativo de calor se presentase Alternante y por períodos, no de siglos sino, 
de a ñ o s , 1a vida podría sostenerse , pero con facultades 
de sum a pequeñez y pobreza. P o r  o tra parte, que 1a tierra  eon sus producciones orgánicas se p resen ta rte  hasta  
cierto punto engalanada, aunque m uy m odesta, cuando 
1a tem peratura referida de la congelación del agua se 
repitiese durable por períodos alternan tes de seis en seis 
meses. Eri definitiva, que cuando el agua no se congela 
espontánea y  periódicam ente más que duran te  algunas 
horas de pocos días en los años; 1a v ida , y sus organis
mos vegetales y animales, es 1a que conocemos en nues
tras zonas tem pladas, que se convierte en exuberante, 
bella y de una riqüeza inm ensa en m uchos sitios de tes 
regiones ecuatoriales, donde los hielos y tes nieves es
pontáneas son desconocidas.

Tales so n , en ligero resú m en , algunas de tes conse
cuencias inductivas á que han llegado las ciencias na
turales, y en tre  ellas la geología, con relación á la vida 
y al calor de 1a tie rra  en lá  actualidad y en los tiempos 
que fueron. Tal es tam bién el asunto de que se ha  ocu
pado en su discurso, como sabio de preciados estudios, el Sr. D. Casiano dé Prado, com probándonos este, como 
anteriorm ente lo han  hecho otros, que la geología, fina
lizada ya su época de origen y ligeras ondulaciones , se 
prolonga como ram a de h ipérbola, que si no la será posible tocar y confundirse con te asíntota de las esencias, 
por lo ménos es ya m uy difícil hacer patente en aquella 1a falta de paralelismo con otra recta tam bién asíntota de 1a misma c u rv a , considerada por los sabios como expresión genuina de 1a verdad.

A NUNCIOS.

 ̂ COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E SP A Ñ A . — ED Icion oficial.—Se ha publicado el tomo de sentencias y 
decfsiones del T ribunal Suprem o de Justicia correspon
diente al prim er sem estre de 1865, hallándose de ven ta 
en 1a portería del M inisterio de Gracia y Justicia , Im 
pren ta Nacional y librería de San M artin, al precio de $$ rs. — 9

EM BAJADA DE FRAN CIA EN E SPA Ñ A .—HA
biendo fallecido en Bayona D. A lejandro G u illa rd , del 
comercio, que vivia en esta corte calle de la F a rm a
cia, núm . 13, se pone en conocim iento de los acreedo
res y dem ás causa-habientes del finado que el $8 del 
corrien te, á la una de su ta r d e , habrán  de personarse en la Cancillería de esta Em bajada, por sí ó por medio 
de apoderado nom brado por poder hecho an te E scriba
no , y con extractos de sus cuentas certificadas conformes con sus libros por el T ribunal de Comercio de su 
residencia, á fin de tom ar conocim iento del estado de 
dicha testam entaría  y  acordar lo que proceda.

Madrid 13 de Agosto de 1866. 873—1

LA ASEG URADO RA .— HABIENDO M A N IFEStado el accionista D. A ntonio Satorras que se le habian 
extraviado $0 acciones de esta Sociedad, á s a b e r : un 
título, núm . 118, de 10 acciones, núm eros 1.171 á 1.180, y  otro titulo, núm . 119, de 10 acciones, núm eros 1.181 
á 1.190, y solicitado que con arreglo á lo prevenido en 
el art. 19 del reglam ento social se declararan anuladas 
y se expidieran los duplicados de las m ismas á favor del 
propio Sr. S ato rras , á cuyo nom bre constan registradas 
en los libros de 1a Sociedad, la Ju n ta  de gobierno de 
esta ha acordado acceder á lo solicitado por el referido 
s e ñ o r , y en su consecuencia declara que las menciona
das acciones quedan anuladas y fuera de la circulación, 
y que en sustitución de ellas expedirá los duplicados correspondientes.

Barcelona, $$ de Agosto de 48 6 6 .= P o r acuerdo de la 
Jun ta  de gobierno, el S ecre tario , R om án Ballesteros y 
Mata. 1067—1

SANTOS DEL D IA .

San José de CaJasanz, fundador, y Santos Rufo 
y Rufino , Obispos.

C uarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pías de 
San Fernando.

R EA L OBSERVATORIO DE M ADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Agosto 

de 1866.
K# „.o. „

t e m p e r a t u r a  bn  « r a b o s  

HOHAS. rcdiH‘idT ;[O0o " Dirección Estado
en milímetros Beaumur. Centígrado. t iento. del cielo.

6 m. 708,39 17°,8 E . . . .  Desnei *
9 m . 709,01 19“,7 « v .6 E . . .  Ídem

t 8 . . .  708 30 24“,7 30“,9 S  A l.cdlai
8 t .  707,24 27°,4 34",3 S ........A l.nube.
6 t .  707.04 24’,7 30“,9 S. O . . Celajería9 n - 707,31 21“,0 20“,2 l o  Celajes.

T em peratura m áxim a del d ia  | 28’ 3 I 33“ 4T em peratura máxima al sol. . i 3 / 0  ¡ 40’’$T em peratura mínima del d í a i 3 “ « ¡ d0°!o
Evaporación en las 24 h o ra s .. 7,1 ^ i l ú í m t r ü r "L luvia en id. id ...........................   „

b k s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m aña
na en varios p un to s  de la P enínsula y del ex tra n jero  el 

dia $6 de Agosto de 1866.
A l t u r a  T e m _

L O C A -  tr i ca  á 0 °  ^ c n ’ 'DlreC’ F «e rz a
U / d p i  giados cion del del F s t a d o E s ta d o

L I D A D E S .  m a r en CCnle‘
mil ím e  S1“ a- Tiento* v i e n to .  del Cltíl°- l l a m a r ,  

t ros.  1C!”

B ilb a o .. .  76$,9 $0,0 N ..  . .  Brisa Cubierto Tranq.*O viedo.. .  764,4 19,8 N. E . .  Idem . Id e m .... »
C oruña... 761,9 $0,$ S. O. Calma C elajes.. Bella. Santiago. 774,4 $0,8 N. E . Idem . N u b e s .. »
Opwio—  765,4 19,$ S. S. E Idem . Muy n.° Alg ag
L isb o a ... 764,3 18,5 N  V ien.0 A ls.nubs BeliaBadajoz. 756,6 3$,0 N .O ..  Calma Desnei.0. »San F.° á

tes 7 —  764,0 $4,1 E. S. E Idem . A l.nube. Tranq 1 S e v illa ... 764,3 30,$ S. O .. Idem . Nubes. .
T a r ifa .. . .  76$,1 $6,9 E  Brisa Despej.L Tranq.*G ran ad a . 763.7 $5,9 S Calma Idem .. . .
A lican te . 765,9 $9,8 E . .  . .  B risa. Id e m ....  Tranq.*
M u rc ia ... 764,9 $7,4 X .E ..  Idem . I d e m . . .
V alencia . 763,3 $7,8 N . . . .  Idem. I d e m . . .
Barcelona 764,1 $5,5 S. O .. Idem. Id e m ....  Tranq.*Zaragoza. 760,6 $8,4 S. E . . Idem. Idem . . .  »
S o r ia . . .  . 759,9 $4,$ S. E . . Calma Id e m ....  *
B ú rg o s ... 765,7 $9,7 N. E .. B risa. Id e m ... .  »Valladolid 763,6 $5,4 N .E . .  Calma Nubes . .  »Salaman.* 764,1 $7,0 S. O.. ídem. Celojes.. »
M adrid.. . 763,5 $4,6 E  Brisa. Despej.0. »Cid.—Real. 765,6 $8,6 O Calma Idem »
A lbacete. 764,1 $6,0 S. S. E V ien.0 Idem ’*
B rest, á7 . 763,0 16,8 S  Calma Cubierto
Bayona id. 76$,0 $1,0 E . . . .  Idem Brumoso Calma

, Cette i d . . 766,0 $5,0 O .. . .  Idem. Despej.0. G cal*
' Mars. id .. 763/1 l$L 0lN . E ,. B risa. Id em ,. . B ella/

OBSERVATORIO IM P E R IA L  DE P A R ÍS .
Estado atmosférico en varios p un tos deEuropa el dia  21 

de Agosto de 1866 á las siete de la m a ñana .

Baróm etro
en m ilím e- Temperatn- Dirección  

LOCALIDADES. ra'en grados del Esudo de la mar
centígrados. Tiento.mar.

S .P e te rsbu rgo  » ,  „ „
Stokolm o  . ,, ,, „
V ie n a .................. 786,5 18*,3 O. N .O . Cási cub.*
B erna..................  762,2 » N . E . . .  Nubes.
G re e n w ic h .. .  757,5 14’,4 N  Cubierto.B ru se las   » » » »
D unquerque.. 755,3 16",0 N .O . . .  Cubierto.
P a r ís ...................  759,7 15’,0 O .S .O . Idem .
B u rd e o s   760,2 . 17“,4 O Despejado.B yon.................... 762,9 17°,5 N. E . . L luvia.F lo re n c ia   >, „ » „R o m a .................... » » „ „
N ápoles  752,2 20“,0 O. N. O. Nubes.

DIRECCION G E N E R A L  DE T ELÉG R A FO S.
Según los parles recib idos, ayer no ha  llovido en 

n inguna provincia.

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes  rem itidos en el dia de ay er por la In

tervención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y no ta  de precios de a rtícu lo s  de consum o, re
su lta  lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H OY.
5.383 a rro b a s  de tr ig o .
1/113 idem  de h a r in a .
5.780 idem  de carbón.

101 v a c a s , que h acen  41.988 lib ra s  de peso.
84$ c a rn e ro s , que h acen  19.187 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,700 á 4,900 escudos a rro b a  , y 
de 0,$36 á 0,$60 escudos l ib ra .

Idem  de ca rn e ro , de 0,$60 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escu d o s arroba, y de 

0,500 á 0,600escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450e sc u d o s lib ra .
Jam ón, de 1$,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7 á 7,300 escudos a rro b a , y de 0,$54 d 

0,$66 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0;14$ á 0,154 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos arroba , y de 

0,194 á 0,$84 escudos libra.
Judías, de $,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos libra.

Lentejas, de 1,900 á $,300 escudos arroba, y de 0,091 á 0,118 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arro ba , y de 0,$36 i

0,$60 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de $,150 á $,500 escudos.
T rigo v e n d id o ................................ 1.308 fanegas.

P recio  m e d io  ...........    4,663 escudos.
Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su inteligencia. 
M adrid $6 de Agosto de 1866.=E 1 Alcalde-Corregí 

d o r, M arqués de V illaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am b eres $3 de A gosto . — In te r io r ,  8$. —Diferida 3$-$5.
A m sterd am  $3 de A g osto .—  In te rio r , 3$ ^ .-D ife rida, 3$. J
Lóndres  $3 de Agosto,— C onso lidad os, 88 % á 87,
P arís  $4 de A gosto .—In te r io r  e sp añ o l, ?$ — r i e n d a  , 31 %  r

ESPECTÁCULOS.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las ocho y m e 
dia de la noche.—Variada función de ejercicios ecues
tres y g im n ásticos, y las m uías am ericanas.


